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Resumen  
Este estudio tuvo como objetivo Proponer la regulación del otorgamiento de las 

herramientas de trabajo y la jornada laboral en el trabajo remoto   para garantizar 

el derecho al trabajo. Utilizó la metodología cualitativa, considerando un diseño 

fenomenológico y la técnica de la observación directa del fenómeno, el fichaje y la 

entrevista. El instrumento fue la guía de entrevista, la cual se aplicó a diez 

profesionales relacionados con el campo del derecho. Se plantea una propuesta de 
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la regulación del otorgamiento de las herramientas de trabajo y la jornada laboral 

en el trabajo remoto   para garantizar el derecho al trabajo.  

 

Palabras clave: Trabajo remoto, derecho al trabajo, herramientas de trabajo, 

jornada laboral.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Abstrac 
 

The objective of this study was to propose the regulation of the granting of work 

tools and the working day in remote work to guarantee the right to work. It used 

qualitative methodology, considering a phenomenological design and the technique 

of direct observation of the phenomenon, recording and interview. The instrument 

was the observation guide, recording and the interview guide, which was applied to 
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ten professionals related to the field of law. A proposal is proposed to regulate the 

provision of work tools and the working day in remote work to guarantee the right to 

work.  

 

Keywords: Remote work, right to work, work tools, working day. 



1 

 

I. INTRODUCCIÓN 
 

La importancia de esta investigación, radica en que al tener una norma 

jurídica que regule el otorgamiento de las herramientas de trabajo y la jornada 

laboral, las empresas y los trabajadores, podrán conocer, por un lado, las 

herramientas de trabajo que necesitan y, por otro lado, que están excediéndose en 

la jornada laboral establecida por ley. Para Atoche (2022), señala que el Trabajo 

Remoto; en adelante T.R, es una alternativa laboral en tiempo de pandemia.  

En la actualidad, es necesario implementar normas jurídicas en su 

regulación, ejecución y supervisión por parte del Ministerio del Trabajo y otros 

organismos competentes, para protección de los derechos laborales. El Trabajo 

Remoto, para Soul (2020), citado por Atoche Pacherres et al. (2022), en varios 

países, se ha venido trabajando desde casa o desde cualquier espacio para su 

desarrollo, ya con la pandemia del COVID 19, se ha incrementado este porcentaje.  

En al ámbito internacional, la Organización Internacional del Trabajo, en 

adelante OIT, es una representación dedicada a temas laborales en el mundo. La 

OIT ha aprobado numerosos convenios y recomendaciones que abarcan una 

amplia gama de cuestiones laborales, incluyendo los derechos humanos 

fundamentales, la seguridad y salud en el trabajo, los salarios, el tiempo de trabajo, 

las políticas de empleo, la formación profesional, la protección de la maternidad y 

la seguridad social, entre otros. (Díaz, 2008) . 

En España, la Ley 10/2021, de 9 de julio, de trabajo a distancia establece 

ciertas disposiciones para garantizar el derecho al trabajo remoto. Según esta ley, 

la empresa debe elaborar una política interna dirigida a todos los trabajadores, 

desde el puesto directivo hasta el último obrero, indicando todos sus derechos que 

le corresponden, especialmente, sobre el uso razonable de las herramientas 

tecnológicas. Además, se preserva el derecho a desconectarse digitalmente para 

trabajos a distancia total o parcial, así como en el domicilio de las tecnologías de la 

información, con utilidad laborales. Las avenencias o pactos de un grupo de 

trabajadores deben establecerse todas las garantías del buen ejercicio al derecho 
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a desconectarse digitalmente, garantizando los tiempos de ocio. (Jefatura del 

Estado, 2021). 

La Organización Mundial de la Salud, en adelante OMS y la OIT, han realizado 

informes y recomendaciones sobre el trabajo remoto y su impacto en la salud de 

los trabajadores. La OMS y la OIT enfatizan la importancia de proteger la salud de 

los trabajadores remotos y han recomendado medidas para lograrlo. Estas medidas 

incluyen: Establecer políticas y normas que promuevan un entorno de trabajo 

saludable y seguro para los trabajadores remoto, proporcionar asistencia en salud 

física como mental, psicológica y social  a través de los distintos sistemas de salud, 

servicios de salud laboral capacitados, diseñados con programas especiales para 

el T.R  que combinan la gestión del trabajo con las  tecnologías de la información y 

la comunicación; en adelabte TIC, para promover la comunicación efectiva entre 

los trabajadores y los trabajadores remotos, estableciendo plazos claros y 

resultados previstos y fomentar el respeto mutuo entre los directivos y los 

compañeros de trabajo remoto. (OMS y OIT, 2021). 

En América Latina, la OIT, en su nota técnica sobre Desafíos y oportunidades 

del teletrabajo en América Latina y el Caribe, señala el teletrabajo no es un 

fenómeno completamente nuevo, ha aumentado significativamente en la región a 

raíz de la pandemia de COVID-19. Algunas las actividades podrían continuarse más 

fácilmente gracias agracias al teletrabajo. No todos los trabajadores podían utilizar 

este modo de trabajo. Los distintos profesionales, por ejemplo, los técnicos y los 

administrativos, tienen más posibilidades de realizar su trabajo desde casa. Esta 

modalidad de trabajo es un desafío para ser abordado, con la finalidad de mejorar 

los beneficios a las empresas como para los trabajadores. (Maurizio, 2021). 

En el Portal Web Ankara-Mundo, sobre la investigación, se dispuso la 

implementación del Trabajo Remoto, para evitar el aumento de casos de COVID 

19, por el motivo de que se reporta el primer caso se da el 26 de febrero, se da en 

el Brasil. Se trata de un empresario que regresó de un viaje a Italia. El Trabajo 

Remoto, se da de manera rápida porque se propagó desde China hasta el Brasil, 

reportándose como el primer caso. En este sentido, puso alerta a los presidentes 

de los distintos países para tomar medidas rápidas, no permitiendo que el COVID 

19 traspase más fronteras, se implementa el Trabajo Remoto. (Emre, 2020).  
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En muchos países, se han promulgado leyes y regulaciones específicas para 

regular el trabajo remoto o teletrabajo. En Argentina, se ha modificado la Ley de 

Contrato de Trabajo, regulando los derechos y obligaciones del empleador y del 

trabajador, en un trabajo a distancia. (Ley 27.555) 

En el Portal BID – Mejorando vidas, en su investigación, se señala que en 

América Latina y el Caribe se estima que mientras que en 2019 solamente un 3 % 

de los trabajadores practicaban esa modalidad de trabajo remoto, ese número 

aumentó a entre 10% y 35% durante la pandemia.  De acuerdo a la información 

vertida en el Portal BID – Mejorando vidas, el trabajo remoto aumentó durante la 

pandemia entre 10% a 35%, que inicialmente estaba en un 3%, es decir, aumentó 

casi el 32%.  (Silva & Pavón, 2022).  

En el Portal de las Naciones Unidas, en su noticia, precisa que las 

estimaciones preliminares de la OIT, indican el peor momento de la crisis, en el 

segundo trimestre de 2020, unos 23 millones de personas teletrabajaron en la 

región de América Latina, representando el 20 y 30%. Antes de la pandemia, la cifra 

era inferior al 3%, durante la pandemia del COVID 19 aumentó entre 17% y 27%.  

(ONU, 2021) 

De acuerdo al informe Influencia de las TIC sobre la salud de los 

Trabajadores (Gil-Monte, 2017), México se encontraba entre los países que 

encabezaban la tendencia de actividad laboral mediante el trabajo remoto, para el 

2017 el 2.5% de la población laboral activa en México trabajaba en modalidad 

remota. (Viu, s. f.) 

En ámbito nacional, para Hinostroza (2020), la ministra de Salud, el 12 de 

marzo de 2020, enfatizó la importancia del aislamiento social. Ante ello, el gobierno 

prohibió los espectáculos públicos que congregaran a más de trescientas personas.  

A partir de la pandemia por la COVID-19, en el Perú se creó la figura del 

"trabajo remoto", es una modalidad de trabajo flexible, en donde los 

teletrabajadores, prestan los servicios del empleador desde su casa. Así lo señala 

el Decreto de Urgencia N° 026-2020, Decreto Supremo N°  010-2020-TR y otras 

normas complementarias o modificatorias.  
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¿Pero por qué fue necesario crear la figura del trabajo remoto cuando en el 

Perú ya existía el teletrabajo desde el 2013?, se precisa en el portal ESAN 

BUSINES: Antes de la pandemia, el teletrabajo solo era usado por 2000 de 4.2 

millones de trabajadores registrados en planilla. Entre el trabajo remoto y el 

teletrabajo tienen similitudes, éste último, requiere el acuerdo con los trabajadores 

para asumir gastos, por ejemplo, pago del internet, etc., así como, otros beneficios 

laborales. (Lago, 2020).  

En el ámbito regional, de acuerdo al Portal del diario La República, el 16 de 

febrero de 2021, en la inspección en los Juzgados de Paz Letrados, los 

trabajadores no cumplían con sus funciones del Trabajo Remoto. (La República, 

2021).  

Las causas del problema son que pese a tener similitudes con el trabajo 

remoto, el teletrabajo tiene características que no han permito su eficacia en la 

pandemia del COVID 19, por ejemplo, desconexión digital, acuerdo con los 

trabajadores, compensación de gastos y seguridad laboral, etc.  

Las consecuencias son inadecuada protección al trabajador frente a las 

actividades laborales que cumple, mermando los beneficios que el derecho al 

trabajo otorga al trabajador 

De acuerdo a lo referido en la realidad problemática, el problema de estudio 

queda formulado de la siguiente manera ¿Es necesario proponer la  regulación del 

otorgamiento de las herramientas y la jornada laboral en el  trabajo remoto para 

garantizar el derecho al trabajo, Lambayeque 2023?, cuyos problemas 

específicos son los siguientes:  ¿Cómo se está desarrollano el marco legal 

aplicable al trabajo remoto en el Perú? ¿Existe un marco legal aplicable al trabajo 

remoto en la legislación, la doctrina y la jurisprudencia comparada? ¿Cuáles son 

las herramientas de trabajo para ejecución de trabajo remoto? ¿Cuál es la situación 

actual de la jornada laboral en el trabajo remoto? ¿De qué manera el derecho al 

trabajo se subsume en la   legislación, la doctrina y la jurisprudencia comparada? 

En tal sentido, el Trabajo Remoto, al ser una nueva modalidad de trabajo en el 

caso peruano, necesita de la implementación de las normas jurídicas para su 

regulación, ejecución y supervisión por parte del Ministerio del Trabajo y otros 
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organismos competentes. EL trabajo de investigación tiene una Justificación 

teórica, se justifica en la revisión de la doctrina y jurisprudencia, en el derecho 

nacional y comparado respecto del Trabajo Remoto, aportando conocimiento y 

antecedentes para la realización de futuros trabajo de investigación, prediciendo 

mejorar la regulación de las herramienta y jornada laboral de trabajo en el trabajo 

remoto, en los trabajadores como empleadores. Justificación práctica, aporta 

información relevante sobre la correcta regulación las herramienta y jornada laboral 

de trabajo en el trabajo remoto, ya que, sirve de guía para que los empleadores y 

trabajadores conozcan que es lo que deben asumir, en la ejecución del Trabajo 

Remoto. Además, permite que otros investigadores tomen como referencia esta 

investigación para desarrollarlo con mayor profundidad. Justificación 

metodológica, aporta el instrumento de la guía de entrevista, diseñado y ejecutado 

para recoger información sobre la regulación de las herramienta y jornada laboral 

de trabajo en el trabajo remoto. Esto, va ha servir de referencia a otros 

investigadores para su utilización en futuros trabajos de investigación relacionados 

al Trabajo Remoto.  

El objetivo general, Proponer la regulación del otorgamiento de las 

herramientas de trabajo y la jornada laboral en el trabajo remoto   para garantizar 

el derecho al trabajo. Los objetivos específicos, Diagnosticar el marco legal 

aplicable al trabajo remoto en el Perú, Identificar el marco legal aplicable al trabajo 

remoto en la legislación, la doctrina y la jurisprudencia comparada, Reconocer las 

herramientas de trabajo para ejecución de trabajo remoto, Analizar la jornada 

laboral en el trabajo remoto y Examinar el derecho al trabajo en la   legislación, la 

doctrina y la jurisprudencia comparada.  

El supuesto teórico general es: ¿La regulación del otorgamiento de las 

herramientas de trabajo y la jornada laboral en el trabajo remoto   garantiza el 

derecho al trabajo? Asimismo, los supuestos teóricos específicos, son: 1) ¿El 

desarrollo del marco legal permite su aplicabilidad en el trabajo remoto? 2) ¿El 

marco legal permite subsumir al trabajo remoto en la legislación, la doctrina y la 

jurisprudencia comparada?, 3) ¿Reconociendo las herramientas del trabajo se 

permite la adecuada ejecución del trabajo remoto?, 4) ¿La situación actual la 

jornada laboral no permite hacer cumplir las horas de trabajo en el trabajo remoto?, 
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5) ¿El derecho al trabajo se ha desarrollado en la   legislación, la doctrina y la 

jurisprudencia comparada? 
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II. DESARROLLO 
Para la realización del presente estudio, se toma en cuenta los siguientes 

antecedentes: 

A nivel internacional, en España, se cita a María & Ledesma (2021) en su 

investigación “Efectos del teletrabajo sobre el bienestar de los trabajadores”, su 

objetivo fue Identificar los efectos del teletrabajo sobre la salud laboral y la 

seguridad ocupacional de los trabajadores. Se basó en la metodología PRISMA, 

que consiste en considerar el análisis de los estudios empíricos y los estudios 

correlacionales, de caso, cualitativos, de cohorte y exploratorios. El resultado, es 

producto del análisis de los 14 artículos de investigación empírica, sobre el impacto 

del teletrabajo en el bienestar laboral. Se concluye que, los estudios analizados se 

agruparon en cuatro opiniones: Positivos (optimistas), negativos (pesimistas), 

ambivalentes (positivo y negativo) y los que aseguran que no es positivo ni 

negativo.  

 En México, I. MacRae & Sawatzky (2020) en su investigación “Trabajo 

Remoto: Personalidad y rendimiento. Resultados de la Investigación”, el objetivo 

fue evaluar mediante el indicador de rasgo de alto potencial (HPTI) el desempeño 

de los trabajadores como parte de su personalidad. La metodología se basó en 

comprender el éxito de los trabajadores remotos y que factores contribuyen. Se 

contó con 250 personas, 101 participantes para una encuesta y 149 participantes 

para una investigación cualitativa (presencial o virtual). Se concluye que, el trabajo 

remoto, está aperturado para una gran fuerza laboral, trayendo un abanico de 

posibilidades, como más opciones de trabajo y beneficios para los trabajadores 

remotos (…); desarrollando sus potencialidades con ayuda de los distintos recursos 

y su gente.  

 En México, Pinto López y otros (2022) en su investigación “Condiciones de 

acceso a la tecnología para el trabajo remoto en México en tiempos de pandemia 

por COVID-19”, el objetivo fue analizar las condiciones de acceso a la tecnología 

para el trabajo remoto en México durante la pandemia de COVID-19. Empleó la 

metodología basada en un análisis comparando las distintas situaciones de trabajo 

en disímiles sectores económicos. Se aplica 1685 encuestas a trabajadores de 

diferentes sectores económicos, sus resultados muestran las condiciones de como 
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los trabajadores acceden a la tecnología durante aproximadamente 6 meses de 

confinamiento. Se concluye que con respecto a Tecnología / Conectividad, indica: 

Alrededor de 9 de cada 10 personas encuestadas usan su computadora, en 

muchos casos necesitan llevar la computadora a su casa para cumplir con sus 

funciones en el TR. (…). Además, la mayor parte de empresas facilitan las 

herramientas de comunicación necesarias para el desarrollo de su trabajo (…).  

En Colombia, Villalba (2021) en su investigación “Regulación y Legislación 

del Trabajo Remoto en Colombia frente a países pioneros”, el objetivo fue comparar 

la legislación del trabajo remoto implementada en los países pioneros frente a 

Colombia. Se utilizó una metodología exploratoria, analizando libros, artículos y 

trabajos de grado. De las 150 normas analizadas de los diversos países de América 

Latina, sólo 9 normas jurídicas legalizan el trabajo remoto. La implementación del 

TR se realizó su regulación bajo leyes y decretos, algunos no implementaron el TR: 

Bahamas, Barbados, Nicaragua. Se concluye que, debido a la situación actual, las 

empresas demandan de esta nueva modalidad de trabajo; el TR, aumentando la 

carga laboral, así como, la implementación de las TIC.  

 A nivel Nacional, en Lima,  Poma (2022) en su tesis “Competencias digitales 

en docentes de la educación superior universitaria en el trabajo remoto”, en el 

departamento de Lima. Su objetivo fue Interpretar cómo y cuáles son las 

competencias digitales en la gestión educativa de la educación superior 

universitaria. Empleó la metodología del enfoque cualitativo. En cuanto a la 

población, participaron los docentes universitarios, de los cuales cinco docentes 

fueron la muestra. Se concluye que, la habilidad para la gestión pedagógica, es 

entendida como el manejo de habilidades en tecnología, reflejándose en la creación 

de material digital, producto de su creatividad para mejorar la comunicación de sus 

contenidos.  

 En Piura, Reque (2020) en su tesis “El trabajo remoto y las condiciones 

laborales en las entidades públicas de Piura, Perú -2020”. El objetivo fue determinar 

las limitaciones que se presentan por el Trabajo Remoto y las condiciones laborales 

en las Entidades públicas del Perú. La metodología empleada es no experimental, 

descriptivo y transversal. En la muestra se trabaja con tres profesionales del 

derecho con validación de juicios de expertos. Se concluye que, hay diferencias 
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entre la Ley del Teletrabajo y el Decreto de Urgencia N°26-2020 sobre el Trabajo 

Remoto y los trabajadores estatales no están preparados en el manejo de 

herramientas tecnológicas para el desarrollo de sus funciones desde sus casas 

(…), no permitiéndoles cumplir sus funciones.  

 En Arequipa, Peñafiel y Sonco (2021) en su tesis “Análisis jurídico del trabajo 

remoto y la afectación del tiempo de descanso en docentes de colegios particulares 

del distrito de Hunter durante el estado de emergencia sanitaria COVID 19, 

Arequipa 2020”. El objetivo fue analizar jurídicamente el trabajo remoto y la 

afectación del tiempo de descanso en docentes de colegios particulares del distrito 

de Hunter durante el estado de emergencia sanitaria Covid 19 Arequipa-2020. La 

metodología fue un análisis dogmático argumentativo. La población estuvo 

conformada por los docentes del nivel secundario de colegios particulares del 

distrito de Hunter. Se concluye que, ha tenido un impacto positivo el empleo de las 

TIC en el desarrollo de las clases virtuales, como: conectando a más estudiantes 

para que no pierdan el año escolar, facilitando la comunicación entre profesores y 

estudiantes, así como, entre docentes y padres de familia. Lo negativo del 

desarrollo del TR en las escuelas, es que el docente, ocupado el tiempo libre de su 

vida personal y familiar, en hacer funciones propias del trabajo presencial.  

 En Lima, Mendoza (2020) en su investigación “Garantías frente a los efectos 

colaterales del teletrabajo en los derechos laborales específicos e inespecíficos: 

Análisis y propuestas. Tuvo el objetivo determinar la existencia de los efectos 

colaterales y proponer garantías mínimas que protejan al teletrabajador de la 

amenaza de una precarización de derechos labores por parte de una 

implementación intempestiva del teletrabajo. La metodología se basó en el método 

de investigación explicativo, basándose en estudiar la eficacia de la normativa para 

regular el teletrabajo. Se concluye que, la protección de los derechos laborales del 

teletrabajador debe realizarse a través de ajustes o modificaciones de la normativa.   

 A nivel local, para Cieza (2022) en su tesis “Vulneración de los derechos 

laboral en el Trabajo Remoto del sector privado” en el departamento de 

Lambayeque. El objetivo fue determinar la vulneración de los derechos laborales 

de los trabajadores durante la aplicación del trabajo remoto en el sector privado. Su 

metodología fue aplicación de una investigación mixta con un diseño no 
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experimental. La población se conforma con los trabajadores del sector privado, 

cuya muestra son cinco empresas. Para recoger los datos se emplea como 

instrumento de la encuesta. Sus resultados arrojan que el 78% de los empleados 

dependientes están en desacuerdo con el trabajo remoto porque no se les respeta 

su jornada laboral. Se concluye que, en el sector privado, durante el tiempo que 

duró el trabajo remoto se han vulnerado los derechos laborales de los 

teletrabajadores, sobre todo su derecho a la desconexión digital.   

 Córdova (2022) en su tesis “Trabajo remoto y su impacto en la calidad de 

vida laboral de los docentes de universidades privadas. Región Lambayeque 2020”. 

Su objetivo fue determinar si el trabajo remoto impacta en la calidad de vida laboral 

de los docentes de universidades privadas. Región Lambayeque 2020. Su 

metodología tuvo un diseño no experimental. Los resultados demostraron que el 

trabajo remoto tuvo una influencia en la calidad de vida laboral. Se concluye que 

se pudo determinar que el trabajo remoto sí tiene un impacto moderado sobre la 

calidad de vida laboral de los docentes de las universidades privadas de la Región 

Lambayeque.   

 Vallejos y López (2021) en su tesis “Trabajo remoto y prestación de servicios 

a raíz de la emergencia sanitaria en la municipalidad de Lambayeque”. Su objetivo 

fue describir la relación de implementación del teletrabajo con la calidad de 

prestación de servicios de los trabajadores de la Municipalidad Provincial de 

Chiclayo al emplear el teletrabajo. Su metodología consistió en estudiar lo real del 

trabajo remoto y como se está implementando en los distintos servicios que presta 

la Municipalidad de Lambayeque a raíz de la emergencia sanitaria por el covid-19. 

Se concluye que, el teletrabajo resulta más rentable, generando mayor empleo, 

reduce gastos y mejora la productividad  

 Irigoyen Muñoz (2021) en su tesis “Estrategias del Trabajo Remoto para el 

desempeño del servidor público con discapacidad física en el gobierno Regional de 

Lambayeque”. El objetivo fue proponer estrategias de trabajo remoto para el 

desempeño del servidor público con discapacidad física en la institución en estudio. 

Su metodología empleada fue de tipo básica- no experimental y propositiva. Los 

resultados es el diseño de una propuesta denominada ET-GORE-Lambayeque. Se 
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concluye que, los expertos validan la propuesta y que sea ejecutada en el corto o 

mediano plazo.  

 La investigación consta de dos categorías: El trabajo remoto y el derecho al 

trabajo.  En la sub categoría del Trabajo remoto, tenemos: Herramientas de trabajo 

y Jornada Laboral. Como sub categoría del derecho al trabajo, está el acceso al 

trabajo.  

 El Trabajo Remoto, Niles (1973), como se cita en Selma (2015),  el término 

surgió en Estados Unidos, se refiere a cualquier manera de sustituir los 

desplazamiento que tengan relación con la actividad laboral por la TIC. Para De 

Carlos (2017), como se cita en Tapia (2020), en ese mismo año, el exingeniero de 

la NASA, plantea la propuesta de trabajar en casa con la finalidad de evitar el 

exceso de tráfico y los problemas de consumo de energía.  

 Ibarra y Gonzáles (2010), como se cita en Pinto López (2022), la flexibilidad 

en lo laboral, tiene sus inicios en la década de los ochenta cuando hay la necesidad 

de establecer otras formas de trabajo para mejorar: la productividad laboral, elevar 

los niveles de empleo y desarrollar una convivencia laboral entre los trabajadores.  

 Valdes, Castillo y Duran (2020), como se cita en Andrade (2021), es una 

necesidad para reducir costos, porque se trabaja desde casa. Para Pinto López 

et al. (2022), se realiza sin tener en cuenta un espacio u horario específico, es decir, 

se realiza en cualquier momento. Se adhiere, Osio (2010), como se cita en 

Cárdenas Tery (2021), las instituciones son más rápidas y diversas, además de 

reducir costos,  como el pago de la energía eléctrica, acceso a internet, etc., (…) 

 Para los autores, sostienen que el Trabajo Remoto surge como una nueva 

modalidad del trabajo sin ir a la oficina, con la finalidad para reducir costos. 

Asimismo, el equilibrio con el trabajo, la familia y en lo personal, aumenta la lenidad, 

la productividad y reduce los largos tiempos para desplazarse. Finalmente, se 

reduce los costos fijos, en cuanto al pago de: luz, calefacción, conectividad a 

internet, reparación de dispositivos tecnológicos, etc.  

 El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, sobre el trabajo remoto 

previsto en el Decreto de Urgencia N° 026-2020, D.U que establece medidas 
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excepcionales y temporales para prevenir la propagación del COVID – 19”, en el 

artículo 16 del Título II, precisa lo siguiente respecto al Trabajo Remoto, es todo 

trabajo realizado con presencia física en el domicilio utilizando las TIC.   

(Presidencia del Consejo de Ministros, 2020). Las características del Trabajo 

Remoto, Pinto López (2022), se realiza sin tener en cuenta un espacio ni horario 

específico, además, se realiza en cualquier momento del día.  

 Para los autores, el Trabajo Remoto, mejora en el equilibrio con la vida 

laboral, familiar y lo personal, aumenta la productividad y reduce los largos tiempos 

para desplazarse.  

 En el derecho comparado del Trabajo Remoto, se aporta algunos alcances 

en materia doctrinal, así tenemos:  

 En México, el 11 de enero de 2021, en el DECRETO por el que se reforma 

el artículo 311 y se adiciona el capítulo XII Bis de la Ley Federal del Trabajo, 

en materia de Teletrabajo, en su artículo 311, define al Teletrabajo, como aquel 

trabajo que se realiza en el domicilio del trabajador (…). Asimismo, en la NOM-037 

STPS y su relevancia en el Teletrabajo, se establece aspectos importantes, como: 

obligaciones del trabajador (cumplir con las instrucciones, informar los problemas, 

utilizar equipos y herramientas y participar en capacitaciones) y empleador (lista de 

teletrabajadores, proporcionar equipos, capacitaciones, supervisión y evaluación 

de riesgos) y los costos que se deben asumir. (Decreto: NOM-011-CONAGUA, 

2021). 

 En Colombia, el 3 de agosto del 2021, se publica en el Diario Oficial Nº 

51.755 la Ley Nº 2121, Ley del Trabajo Remoto, posteriormente ha sido actualizada 

el 27 de diciembre de 2023 en el Diario Oficial Nº 52.621. Esta norma define al 

Trabajo Remoto, como una relación laboral, que no requiere la presencia física del 

trabajador en la empresa, además, debe utilizar las TIC. Adicionalmente, el 

empleador debe de proporcionar todas las herramientas de trabajo necesarias y 

asumir los gastos del valor de la energía, internet y telefonía. (Diario Oficial No. 

52.625 - 31 de diciembre de 2023). 

 En España, el 11 de julio de 2021, entra en vigencia la Ley Nº 10/2021, Ley 

del Trabajo a Distancia. Con la pandemia el trabajo a distancia cuasi obligatoria a 
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través del artículo 5 del real Decreto – Ley 8/2020 de 17 de marzo de medidas 

urgentes extraordinarias para hacer frente al Covid – 19. En mencionada ley, en su 

artículo 2, considera el TR, como aquel trabajo, que se realiza fuera del centro 

laboral, se presta en el domicilio de la persona trabajadora o en el lugar elegido por 

estas, durante o parte de su jornada. La Ley 10/2021, busca regular el equilibrio de 

la utilización de las tecnologías, tener un marco normativo que regule la igualdad 

de trato, jornada laboral y el derecho a desconectarse digitalmente. (Jefatura del 

Estado Español, 2021) 

 Las Herramientas de Trabajo, Guzmán (1986), como se cita en Ochoa        

(2016) , define las herramientas de trabajo como todo aquel objeto que el trabajador 

utiliza para desarrollar su trabajo. En esa misma línea, tenemos a Andrade (2009), 

como se cita en Ochoa et al. (2016), expone una definición extensa al indicar como 

todo aquel instrumento resistente que sirven para realizar oficios u obras para todos 

los trabajadores.   

 De acuerdo a los autores, están de acuerdo que las Herramientas de 

Trabajo, es cualquier material físico u objeto que utilice el trabajador para realizar 

sus funciones para la empresa que trabaja. Asimismo, es todo aquel material duro 

y resistente que permita realizar actividades a los artesanos y trabajadores.   

 Las herramientas digitales, para  Doran & Ryan (2014) año tras año, 

recibimos una ola de innovaciones tecnológicas, que ya las diversas organizaciones 

han tenido que cambiar sus formas de trabajo de manera radical y progresiva. 

Asimismo, Barnier & Chekkar (2018), ponen de manifiesto los impactos que pueden 

tener las nuevas tecnologías sobre las relaciones humanas en las organizaciones. 

En tal sentido, es cierto lo que indican los autores, el impacto de las nuevas 

tecnologías son positivas y negativas sobre las relaciones humanas.  

 EL acceso a internet, para Lage (2021), señala que, en el Trabajo Remoto, 

es necesario de la utilización de las herramientas digitales con conexión a internet 

para que el trabajador pueda cumplir con las tareas asignada por su empleador.  

 Las competencias digitales, Laia (2010), la competencia permite evaluar 

todo aquel rendimiento superior a lo requerido en el trabajo. En esa misma línea 

McClelland (1973), citado por Laia et al. (2010), lo relaciona con la eficacia que se 
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realiza un trabajo. Instefjord y Munthe (2017), la demanda de docentes digitalmente 

competentes está evolucionando, es por ello, a través de los nuevos enfoques, las 

TIC se han integrado al campo educativo. La manera como se integra y usa las 

herramientas digitales en el campo educativo implica tener un conjunto de 

habilidades genéricas y específicas de la propia profesión docente. (Lund y otros, 

2014).  

 Para los autores, el acceso a internet y las competencias digitales, 

independientemente del trabajo que realices, son imprescindibles para el Trabajo 

Remoto.  

 Las herramientas de operatividad, para la Real Academia Española (2023), 

más adelante RAE, es aquella capacidad para poder realizar una función. Para 

Gómez (2017), la operatividad está relacionada con la obtención de un producto o 

la prestación de un servicio.  

 La conectividad, para Sarmiento (2021), aporta con la siguiente definición de 

conectividad en una empresa, es la manera como en un negocio se comunica con 

los actores de su empresa: empleados, clientes o proveedores. Para Ortiz  y otros 

(2018), considera la siguiente definición para la conectividad, es aquella capacidad 

que tiene un servidor, ordenador o punto de red de estar conectado con otro en 

cualquier espacio geográfico donde se encuentre.   

 Para los autores, señalan que la conectividad se da entre ordenadores, 

servidores, punto de red o de telecomunicaciones, desde distintos lugares de 

acceso. La conectividad en el Trabajo Remoto, considero en primer plano porque 

se debe establecer un conjunto de equipamientos y servicios que permitan a los 

trabajadores acceder sin ninguna dificultad a las herramientas digitales dispuestas 

para su trabajo.  

 Los dispositivos, Foucault (1975) citado por Moro (s/f) es una especie de 

ovillo o madeja, un conjunto multilíneal.  

 Las aplicaciones móviles, López (2015), citado por Serpa (2020) la palabra 

Aplicación deriva del vocablo latino applicatio, haciendo referencia a la acción de 
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aplicar o aplicarse. Cuello y Vittone (2013) las aplicaciones son llamada también 

apps, son un software que van en los dispositivos móviles.  

 El Software, Pressman (2010), son los programas que se ejecutan en la 

computadora de cualquier tamaño y estructura.  

 El Hardware, para Moes (2023), está conformado por todos los elementos 

físicos de un dispositivo, por ejemplo, mouse, teclado, etc. 

 Lo que indica Gómez (2017), es importante debido a que, las herramientas 

de operatividad, están orientadas a cumplir una función, en este caso, la ejecución 

mismo del Trabajo Remoto. Los trabajadores hacen uso de ellas para poder cumplir 

con las funciones encomendadas de sus empleadores.  

 Las herramientas en soporte técnico, Green Maggie (2015), citado en el 

Portal Web del Centro de Atención al Usuario del Servicio Central de Informática de 

la Universidad de Málaga), lo define como aquellas unidades creadas para ayudar 

a la configuración de un ordenador, en resolver problemas e instalar el software.  

 La Jornada Laboral, Álvarez (2009), es aquel tiempo en donde el trabajador 

cumple funciones para el servicio del empleador.  Entretanto, para Julián Arturo de 

Diego (s/f), citado por Rodríguez  (2018), es aquella disposición de tiempo en donde 

el trabajador realiza servicios, obras o actos en beneficio del empleador. De igual 

manera, según Miyagusuku (2011), se refiere al trabajo diario, por semana, por 

quincena o mensual, en donde el que trabaja pone su mano de obra o conocimiento 

a favor del empleador.   

 Los autores, coinciden, que la Jornada Laboral, es aquel periodo de tiempo, 

en donde el trabajador realiza funciones, servicios, obras o actos, en beneficio del 

empleador.  

 El derecho al trabajo, Boza (2014), es una relación entre lo jurídico y 

economía de carácter contractual entre el trabajador y el contrato de trabajo, en 

donde el trabajador pone su fuerza de trabajo a favor del empleador a cambio de 

un pago.  

 De la Cueva (2007), es aquella norma que se propone realizar la justicia 

social. También Borrel y Cavazos (2006), citado por Coronel (2019), el derecho al 

trabajo es autónomo, pero a la vez, se relaciona con otros derechos, como:  
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 Derecho Constitucional, respaldado en el artículo 23 de la Constitución 

Política del Perú (en adelante CPP), en donde, el trabajo en sus diferentes 

modalidades es objeto de atención por parte del Estado. Derecho a la Seguridad 

Social, se da cuando tienes un trabajo estable, para poder acceder al Seguro 

Social, tal como lo indica, el artículo 10 de la CPP.  Derecho Civil y Procesal Civil, 

ante el despido arbitrario del trabajador, este recurrir al Poder Judicial para su 

reposición o indemnización, amparado en el artículo 27 de la CPP. Derecho Penal, 

ante el incumplimiento de un orden judicial relacionado con el cumplimiento de 

derechos laborales para el trabajador, se tipifican como delito para los funcionarios. 

 Finalmente, Landa (2017), indica que los alcances del derecho al trabajo 

tienen una dimensión subjetiva (acceso al trabajo y protección frente al despido 

arbitrario) o individual y una dimensión objetiva o institucional.  

 Coinciden los autores, que el derecho al trabajo, es una relación contractual 

que se da entre el empleador y el trabajador, protegiéndolo de cualquier tipo de 

despido. Al mismo tiempo, el derecho al trabajo, se relaciona con otro tipo de 

derecho, como protección al trabajador.  

 Las fuentes del derecho al trabajo, Pache (2020), es toda aquella fuente de 

origen donde salen las normas para proteger los derechos laborales. Es así, que, 

en la norma española laboral, en su artículo 3 del Estatuto de los Trabajadores (ET), 

considera diversas fuentes relacionadas con lo laboral, que son extensivas al 

derecho laboral. Entre las fuentes del derecho al trabajo tenemos:  

 La Constitución Política del Perú, nuestra Carta Magna, es la primera fuente 

del derecho al trabajo, considerado en el: artículo 2, inciso 2,3,14,15, 24 b) y h), de 

acuerdo a este artículo, en el derecho al trabajo, todos somos iguales ante la ley, 

libertad de expresión, ser contratados para fines lícitos y trabajar libremente. 

Asimismo, no estamos sometidos a trabajos de servidumbre ni ser víctimas de 

cualquier tipo de violencia dentro del centro de trabajo. Del 22 al 29, estos artículos 

garantizan que el Estado, es el único que protector el derecho al trabajo, a través, 

de políticas que establezcan remuneraciones equitativas, las ocho horas diarias de 

trabajo, igualdad y oportunidad para todos, protección ante el despido arbitrario, 

interpretación favorable al trabajador, participar de sindicatos y utilidades de la 

empresa.  
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 Los tratados internacionales, tenemos a las Normas de las Naciones Unidas 

(ONU). Los artículos que se relacionan con el derecho al trabajo, tenemos: En el 

artículo 4, se establece que está prohibido un trabajo bajo esclavitud y servidumbre. 

En el artículo 23, señala que toda persona puede acceder a un trabajo de su 

elección sin discriminación, producto de su trabajo, tiene derecho a una 

remuneración y a formar sindicatos. Las Normas de la Organización de Estados 

Americanos (OEA), los artículos que se conectan con el derecho al trabajo, 

tenemos: En el artículo 6, está prohibido todo tipo de trabajo que vulnera la dignidad 

humana, por ejemplo, esclavitud, servidumbre, etc. Asimismo, todo trabajador tiene 

libertad de formar asociaciones y sindicatos. Las Normas de la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT), son convenios utilizados como instrumentos 

creados para ser referentes jurídicamente en los países que lo suscribieron. En el 

Convenio Nº 87, protege el derecho a la libre agrupación sindical. En el Convenio 

Nº 98, se aplican los principios del derecho sindical y de negociación colectiva. En 

el Convenio Nº 95, se dictan medidas para la protección de los derechos al trabajo 

en la maternidad.  

 Las Sentencias del Tribunal Constitucional, en el EXP. 0008-2005-AI/TC, en 

su fundamento 18, establece que, con el trabajo, hay una transformación de la 

naturaleza y producción en algo útil, asimismo, permite que las personas se realicen 

como tal, dejando huella en lo que hace, teniendo una manera de sustentarse. 

Asimismo, en el EXP. 1124-2001-AA/TC, en su fundamento 12, establece que el 

Estado peruano, permite que cualquier ciudadano con mayoría de edad pueda 

acceder a cualquier puesto de trabajo, recibir una remuneración y no ser despedido, 

sino, por causa justa.   

 Las Reglamentaciones de la Autoridad Administrativa del Trabajo, tenemos 

a la Ley Nº 30036 (05/06/2013), Ley del Teletrabajo, Ley que regula 

el teletrabajo en las entidades de la administración pública y empresas privadas 

para un trabajo decente. El Decreto supremo N° 017-2015-TR (03/11/2015)., 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley N° 30036, Ley que regula 

el teletrabajo. La Ley N.° 31572 (07/09/2022), Ley del Teletrabajo, La presente ley 

tiene por objeto regular el teletrabajo en las entidades de la administración pública 

y en las instituciones y empresas privadas en el marco del trabajo decente. El 
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Decreto supremo N° 002 - 2023-TR (26/02/2023), el reglamento precisa sobre la 

regulación de la prestación de servicios en el teletrabajo en entidades de la 

administración pública, así como en las empresas privadas. El Decreto supremo N° 

007-2002-TR (04/07/2002), Texto Único Ordenado de la Ley de jornada de trabajo, 

horario y trabajo en sobretiempo. El Decreto supremo N° 004-2006-TR 

(06/04/2006), Dictan disposiciones sobre el registro de control de asistencia y de 

salida en el régimen laboral de la actividad privada. 

 Los Convenios Colectivos, Montoya (1997), nacen de un acuerdo o pacto 

entre las partes, que se establece una relación jurídica entre los trabajadores 

(organizaciones u asociaciones sindicales) con sus empleadores.  Todo convenio 

colectivo tiene su base legal en el art. 28 de nuestra Carta Magna, reconociendo a 

la negociación colectiva y su fuerza vinculante. Es por ello, en la Ley de Relaciones 

Colectivas de Trabajo, en su art. 42, se precisa que, la convención colectiva tiene 

fuerza vinculante para las partes. Asimismo, en el art. 43, que el convenio colectivo, 

de pleno derecho modifica algunos aspectos de la relación de trabajo.  

 El Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo y el Reglamento 

Interno de Trabajo, en el año 2016, entró en vigencia la Ley, 29783, Ley de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, todo empleador que tiene 20 o más trabajadores 

debe de tener Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo de obligatorio 

cumplimiento. Además, establece que toda empresa con 100 o más trabajadores, 

debe de contar con un Reglamento Interno de Trabajo, de acuerdo a los dispuesto 

en el D.S. 03991 – TR. Este Reglamento Interno de Trabajo, es de pleno 

conocimiento de los trabajadores, así como, su modificación de su contenido.  

 Las características del Derecho al Trabajo, la Dirección de Planificación y 

Desarrollo Online - INCAP Online (2018), resalta la importancia del derecho al 

trabajo en las siguientes características: Es reciente, es realista y evolutivo, es 

tutelado, es de orden público, es universalista, es mixto, es autónomo y especial. 

De acuerdo al autor, el derecho al trabajo, en el caso peruano se empieza a partir 

del reconocimiento de las ocho horas diarias para todos los trabajadores. Al pasar 

de los años, son reconocidos y tutelados más derechos laborales en la Carta Magna 

y en distintas normas jurídicas.   
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 Los elementos de la relación laboral en el derecho al trabajo, son clasificados 

según Neves (s/f) a: La Prestación personal, la subordinación y la remuneración, 

tenemos:  

 La Prestación Personal, se concretiza en el artículo 5 del TUO del DL 728, 

es considerado toda prestación de servicio personal y directa, solo debe ser 

realizada por el trabajador como persona natural. De acuerdo a lo que señala la 

norma, es una prestación personalísima, es decir, cada trabajador realiza sus 

propias funciones, no derivándolas a otras personas. 

 La Subordinación, está concretizada en el artículo 9 del TUO del D.L. 

728 estableció lo siguiente: El trabajador presta sus servicios o mano de obra a 

servicio del empleador, éste último, tiene facultades para normar 

reglamentariamente las labores, dar funciones y sancionar ante cualquier 

incumplimiento de las tareas por parte del trabajador.  

 La Remuneración, está concretizada en el artículo 6 del TUO del D.L. 728, 

es toda aquella remuneración que el trabajadore recibe de su empleador, por sus 

servicios o mano de obra, como puede ser: dinero o en especie (…). Asimismo, en 

el artículo 24 de la Constitución de 1993, se establece que el trabajador debe recibir 

por el trabajo realizado una remuneración equitativa y suficiente, que colme sus 

expectativas para él y su familia.  

 La primacía de la realidad, es un principio del derecho al trabajo, considerado 

por el Tribunal Constitucional, mediante la sentencia recaída en el Expediente 

1944-2002-AA/TC, declaró lo siguiente: […] en caso de incongruencia entre los 

hechos y los documentos, debe primar los hechos (fundamento jurídico 3). De 

acuerdo, a este fundamento, a pesar de que no haya un contrato de trabajo, pero 

se dan estos tres elementos de la relación laboral, este principio permite reconocer 

que existe vínculo laboral.  

 El acceso al trabajo, tal como lo señala el Tribunal Constitucional, en el 

Expediente 1124 – 2001 – AA/TC, el acceso al trabajo está respaldado en el artículo 

22º de la CPP, que implica acceder a un trabajo digno de libre decisión, sin ser 

despedido, si no, por causa justa.  
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 En el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 

comentando el artículo 6º, indica en el numeral 1, todos los Estados, que son parte 

de este pacto, deben garantizar que toda persona tenga la oportunidad de trabajar, 

en el que, de manera libre elijan. Asimismo, en el numeral 2, el Estado, para 

garantizar la continuidad en el trabajo, debe establecer políticas públicas, 

orientadas a la formación de los trabajadores, garantizándoles seguridad laboral.  
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III. METODOLOGÍA  

3.1 Tipo de Investigación  

 En esta investigación se utilizó un enfoque cualitativo, Narvaez Marytere 

(2020), el enfoque cualitativo, busca la comprensión con mayor profundidad de un 

fenómeno dentro de su entorno natural. En esta misma línea de investigación, 

Vivanco (2022), el enfoque cualitativo garantiza obtener resultados confiables que 

nos permiten interpretar adecuadamente las situaciones problemáticas estudiadas.  

3.2 Diseño de la investigación  

 Para Castillo (2021), los investigadores, en el diseño fenomenológico, su 

finalidad es comprender los significados basados en la experiencia que sucede en 

un entorno. Se pretende conseguir datos ricos y complejos del fenómeno tal como 

se presente en un entorno.  

3.3 Categorías, sub categorías y matriz de categorización (matriz de 

consistencia) 

 Giesecke, (2020), es un soporte en físico que permite sistematizar, analiza y 

comprender de manera integral los fenómenos , hechos, situaciones y sujetos que 

la integran en su naturaleza y estructura. 
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 UD SOLO TINE DOS CATEGORIAS  

Problema Objetivo General Objetivos específicos Categorías Subcategorías 
¿Es necesario 
proponer la  
regulación del 
otorgamiento de 
las herramientas 
y la jornada 
laboral en el  
trabajo remoto 
para garantizar 
el derecho al 
trabajo, 
Lambayeque 
2023? 
  

Proponer la 
regulación del 
otorgamiento de las 
herramientas de 
trabajo y la jornada 
laboral en el trabajo 
remoto   para 
garantizar el derecho 
al trabajo. 

Diagnosticar el marco 
legal aplicable al trabajo 
remoto en el Perú.  

 
 
 
 
 
 

Trabajo Remoto 

   
 
 

Herramientas de trabajo 
 

 
Identificar el marco legal 
aplicable al trabajo 
remoto en la legislación, 
la doctrina y la 
jurisprudencia 
comparada. 

 
 
 

Jornada laboral 
 
 
 
 

Reconocer las 
herramientas de trabajo 
para ejecución de trabajo 
remoto.  

Analizar la jornada laboral 
en el trabajo remoto. 

 
 
 

Derecho al trabajo 
 

 
 

Acceso al trabajo Examinar el derecho al 
trabajo en la   legislación, 
la doctrina y la 
jurisprudencia 
comparada. 

 

 

Categorías, subcategorías y matriz de categorización 
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3.4 Escenario de estudio 

Para Silesmaria (2020), es el espacio de donde se obtiene toda la información 

relevante para el investigador, por ello, es necesario reflexionar sobre el mejor lugar 

para obtener información. Un buen escenario se caracteriza por ser asequible, es 

decir que no se presente ninguna dificultad para obtener la información posible.  

3.5 Participantes 

Para Ruiz (2021), la selección de participantes es una de las fases 

fundamentales en la investigación educativa y social, independientemente de que 

el enfoque del estudio sea cualitativo, cuantitativo o mixto. 

3.6 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Para Arroyo y otros (2009) citado por Alegre (2022) las técnicas e 

instrumentos de recolección de datos, permiten ejecutar un conjunto de acciones 

dentro de un periodo de tiempo.  En este contexto, se utilizó el fichaje, la 

observación y la entrevista, como técnicas del enfoque cualitativo, para el recojo de 

información que se encuentran en los libros digitales y físicos y, la que manifestaron 

de manera voluntaria los participantes.  

3.7 Procedimientos de recolección de datos e informaciones 

En la presente investigación se utilizó el método analítico, para Sampieri 

(2008),  

 

Es aquel método de investigación que consiste analizar parte por parte para 

llegar al todo, observando las causas, naturaleza y los efectos. En esa misma línea, 

se realizó una descomposición del objeto de estudio, a través del análisis de 

objetivo por objetivo, considerando diversas fuentes bibliográficas o documentales 

y de lo que opinaron los participantes. Para ello, se realizó las siguientes acciones: 

 Se analizó el comportamiento del Trabajo Remoto a causa de la pandemia del 

COVID 19 en un contexto nacional e internacional.  

 Se diagnosticó el marco legal aplicable al trabajo remoto en el Perú partiendo 

de los antecedentes nacionales e internacionales. 
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 Se identificó el marco legal aplicable al trabajo remoto en la legislación, la 

doctrina y la jurisprudencia comparada tomando en cuenta las fuentes 

bibliográficas relacionadas con el tema de investigación.  

 Se identificó las herramientas del Trabajo Remoto a través de las opiniones de 

los especialistas en derecho laboral y los trabajadores del sector.  

 Se examinó el derecho al trabajo teniendo en cuenta la legislación, la doctrina 

y la jurisprudencia comparada.  

 

Del mismo modo, se realizó un análisis de distintos documentos, bibliográficos 

y digitales, con información relevante para sustentar las afirmaciones consideradas 

en los objetivos de la investigación a base de las acciones de lectura, síntesis y 

representación de cada uno de los documentos.   

Así también, de acuerdo al texto anterior, en base a la técnica del fichaje, se 

sistematizó los sustentos de la teoría, utilizándose fichas textuales, en las que se 

describieron ideas y conceptos de mayor importancia de los textos utilizados en 

esta investigación; y bibliográficas, a fin de registrar los datos de los libros, artículos 

o tesis encontrados. 

3.8 Rigor Científico 

Para Johnson, Adkins y Chauvin (2020), uno de los aspectos que afecta a 

credibilidad de la investigación es la redacción de los textos de manera honesta y 

transparente, evitando todo sesgo cargado de subjetivismo, así como, la confusión 

en el desarrollo de la investigación. En concordancia con ello, Guba (1981) citado 

por  Súarez y Jiménez (2006), recomienda cuatros criterios fundamentales para 

lograrlo, en la presente investigación se considerarán los siguientes criterios de 

rigor científico:  

- Credibilidad o valor de verdad, denominada máxima validez, para ello, se 

recogió la información tal como el participante manifestó.  

- Transferibilidad o aplicabilidad, la información facilitada por los participantes 

abogados de profesión, se realizó a través de la entrevista, con preguntas 

relacionadas con el derecho laboral. Los participantes fueron elegidos por el 

tesista, teniendo en cuenta el perfil de acuerdo a la investigación.  
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- Dependencia, se concretizó al tener en cuenta los perfiles de los 

participantes, tuvieron conocimiento del objeto de la investigación, reflejando 

sus conocimientos previos al tema.  

- Confirmabilidad, la presente investigación se realizó con 10 participantes, 

abogados especialistas en derecho laboral, quienes son un público objetivo. 

3.9 Aspectos éticos 

 La investigación de un fenómeno o suceso requiere que el 

investigador tenga conocimiento de la investigación, así como de la 

metodología que empleará, que le conlleven a respetar las reglas y normas 

éticas establecidas en la búsqueda de la solución al problema científico. 

Ortiz, Arias & Pedrozo (2018), citado por Espinoza (2020). Todo investigador 

debe asumir un compromiso ético con los participantes, respetando sus 

derechos humanos (Ocaña & Reyes, 2017).  Lo dicho por los autores, se 

relaciona con la investigación, al momento, que el investigador, hace uso de 

la ética como base científica cuando indagó, es decir, recogió todos los datos 

de los libros (físicos o digitales) y de las entrevistas a los participantes, sin 

suprimir, ni aumentar ni modificar. Mas bien, se indicó, a quién pertenece 

cada uno de los datos obtenidos en la indagación, es por ello, que la 

redacción del presente proyecto se realizó utilizando las normas APA 7ma 

edición, citando y parafraseando los libros digitales y físicos, así como las  

revistas físicas e internet que se buscaron de la biblioteca de la universidad 

y biblioteca virtual. 
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IV. ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DE RESULTADOS 
 

 A continuación, se presenta la información recogida de los participantes, a partir de la guía de entrevista: 

4.1. Respecto al Objetivo General 

 

- Proponer la regulación del otorgamiento de las herramientas de trabajo y la jornada laboral en el trabajo remoto   para 

garantizar el derecho al trabajo. 

Tabla 1 
¿Es necesario proponer la regulación del otorgamiento de las herramientas de trabajo y la jornada laboral en el trabajo remoto 

para garantizar el derecho al trabajo? 

 

Pregunta Entrevistados Interpretación 

¿Es necesario proponer la regulación del 

otorgamiento de las herramientas de 

trabajo y la jornada laboral en el trabajo 

remoto para garantizar el derecho al 

trabajo? 

Rosa: Si, porque el trabajador debe ser 

dotado de las herramientas del trabajo 

por la empleadora ya que es para el 

objeto social de la misma, deviniendo 

inadmisible la compra o alquiler de 

dichas herramientas con su peculio. De 

En relación a la pregunta sobre si existe 

regulación para el trabajo remoto y si es 

necesario implementarla, hay diferentes 

opiniones entre los participantes. 

Algunos consideran que sí existe 

normativa al respecto, pero que la 
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otro lado, también debe haber una norma 

expresa que fijé la jornada laboral en la 

modalidad del trabajo remoto que 

debería ser por debajo de las 8 horas, 

teniendo en cuenta que es un trabajo no 

directo. 

Marlene: Si.  

Magali: Si, porque hay dudas donde 

existiría un accidente de trabajo en esa 

modalidad laboral. 

José: Es importante señalar que la 

regulación debe ser equilibrada para no 

restringir innecesariamente la flexibilidad 

que el trabajo remoto puede ofrecer. 

Debe fomentar un entorno laboral justo, 

seguro y productivo para todos los 

involucrados. La implementación efectiva 

de regulaciones dependerá de la 

deficiencia está en velar por su 

cumplimiento. Otros mencionan la 

importancia de una regulación 

equilibrada que no restrinja 

innecesariamente la flexibilidad que el 

trabajo remoto puede ofrecer, y que 

fomente un entorno laboral justo, seguro 

y productivo para todos los involucrados. 

Además, se destaca la necesidad de 

contar con instituciones que verifiquen el 

cumplimiento de la regulación y protejan 

los derechos laborales de los 

trabajadores sujetos a la modalidad de 

trabajo remoto. 
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colaboración entre empleadores, 

empleados y autoridades laborales. 

Eliana: Si.  

Derling: Sí, existe normativa sobre eso, 

la deficiencia es en velar por su 

cumplimiento. 

Vanessa: Adicional de la regulación 

normativa se requiere instituciones que 

verifique su cumplimiento con una 

fiscalización que debería ser SUNAFIL, 

sin embargo, las denuncias en materia 

laboral son excesivas que por eso dicha 

institución no tiene capacidad para poder 

supervisar si se cumple o no con la 

norma por ello considero que deben 

crearse otros sistemas de control para 

proteger los derechos laborales de los 

trabajadores sujetos a la modalidad de 

trabajo remoto. 



29 

 

Eleo: Que se de bajo nuestra realidad  

Sara: Si.  

Jorge: Creo que es aplicable la 

regulación común. 

Total 10 
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4.2. Respecto al Objetivo Específico 1 

 

- Diagnosticar el marco legal aplicable al trabajo remoto en el Perú.  

Tabla 2 

¿Cuál es la normativa aplicable al Trabajo Remoto en el Perú? 

 

Pregunta Entrevistados Interpretación 

¿Cuál es la normativa 

aplicable al Trabajo Remoto 

en el Perú? 

Rosa: Ley 31572.  

Marlene:  Decreto de Urgencia 115_2021.  

Magali: En la actualidad ya no hay trabajo remoto. 

Ahora está vigente el teletrabajo (Ley 31572).  

José: Hasta mi última actualización en enero de 

2022, la normativa específica para el trabajo remoto 

(o teletrabajo) en el Perú se encuentra regulada 

principalmente por el Decreto Legislativo N.° 1310, 

publicado el 03 de enero de 2017. Este decreto 

De acuerdo a la opinión de los 

participantes, el marco legal aplicable 

al trabajo remoto en el Perú, para 

Rosa, Magaly, Eliana, Derling, José  y 

Vanessa (2024), está en la Ley del 

Teletrabajo Nº 31572. En cambio, 

para Marlene y Sara (2024), está en 

el Decreto de Urgencia Nº 026 – 2020 

y Nº 115 – 2021. Finalmente, Eleo y 

Jorge (2024), indican la base legal en 

el Decreto Legislativo Nº 16578, 728, 

276 y 1057.  
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establece las condiciones y requisitos para la 

implementación del trabajo remoto en el país. 

Eliana: Ley del trabajo remoto.  

Derling: Ley N° 31572.  

Vanessa:  Ley 31572.  

Eleo: 16758.  

Sara: Decreto De Urgencia 026_2020.  

Jorge: DL 728, 276, 1057.  

Total 10 
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Tabla 3 

¿Considera que las normas garantizan un adecuado desarrollo del Trabajo Remoto? Si, No ¿Por qué? 

 

Pregunta Entrevistados Interpretación 

¿Considera que las normas 

garantizan un adecuado 

desarrollo del Trabajo 

Remoto? Si, No ¿Por qué? 

Rosa: No, debería ser más flexible en cuanto a los 

requisitos. 

Marlene:  Si, reducen temas económicos.  

Magali: En teletrabajo si porque se garantiza el 

cumplimiento de Jornada laboral y las horas extras 

de labor. 

José: Si las normas son bien diseñadas, 

adaptativas y se implementan adecuadamente, 

pueden ser fundamentales para garantizar un 

adecuado desarrollo del trabajo remoto. Sin 

embargo, es importante que estas normas se 

ajusten a la realidad cambiante del trabajo y 

promuevan un equilibrio entre la flexibilidad y la 

protección de los derechos laborales. 

De acuerdo a la opinión de los 

participantes, las normas garantizan o 

no, un adecuado desarrollo del Trabajo 

Remoto: Sí, para Marlene, Magali, José, 

Eliana, Eleo, Sara y Jorge (2024), 

porque reducen temas económicos, 

garantiza el cumplimiento de jornada 

laboral y las horas extras de labor, y 

establecen los lineamientos del trabajo 

remoto. No, para Rosa, Derling y 

Vanessa (2024), porque, la norma no es 

flexible, no logran garantizar que en 

realidad esta se cumpla y no hay 

protección laboral en materia de 

seguridad y salud. 
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Eliana:  Si porque establecen los lineamientos del 

trabajo remoto. 

Derling: No, las normas prevén un adecuado 

desarrollo; sin embargo, no logran garantizar que 

en realidad esta se cumpla, se respete los 

horarios, se respete la entrega de materiales o el 

empleador reconozca dichos gastos. 

Vanessa:  No, sobre todo en materia de seguridad 

y salud.  

Eleo: Si, porque puede apoyar a quienes no 

pueden acudir presencialmente.   

Sara:  Si, por q esas normas fueron dadas por el 

gobierno.  

Jorge: Porque todo trabajo está sujeto a metas.  

Total 10 
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Tabla 4 

¿SUNAFIL y el Ministerio de Trabajo controlan si se cumplen las normas sociolaborales respecto al trabajo remoto? Si, No ¿Por 

qué? 

 

Pregunta Entrevistados Interpretación 

¿SUNAFIL y el Ministerio de Trabajo 

controlan si se cumplen las normas 

sociolaborales respecto al trabajo 

remoto? Si, No ¿Por qué? 

Rosa: No, es difícil hacerlo por lo que se 

desarrollan en un contexto de privacidad 

como es el domicilio del trabajador.  

Marlene: No, debe ser la fiscalización en 

las empresas.  

Magali: Conforme al Principio de 

primacía a la realidad no controlan o 

supervisan las casas de los trabajadores 

donde desarrollan sus funciones 

laborales. 

José: Mi conocimiento se detiene en 

enero de 2022, y la información 

específica sobre las actividades actuales 

De acuerdo a la opinión de los 

participantes, respecto a las acciones de 

fiscalización por parte de SUNAFIL y el 

Ministerio de Trabajo en el cumplimiento 

de las normas sociolaborales en el 

Trabajo Remoto, para Rosa, Marlene, 

Magali, José, Derling y Vanessa (2024), 

no cumplen con las acciones 

fiscalizadoras porque se da en un 

contexto de privacidad del trabajador. En 

cambio, para Eliana, Eleo, Sara y Jorge 

(2024), si cumplen con las acciones de 

fiscalización.   
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de SUNAFIL (Superintendencia Nacional 

de Fiscalización Laboral) y el Ministerio 

de Trabajo en Perú puede haber 

cambiado desde entonces. Hasta mi 

última actualización, SUNAFIL y el 

Ministerio de Trabajo en Perú están 

involucrados en supervisar y garantizar el 

cumplimiento de las normas laborales, 

incluyendo aquellas relacionadas con el 

trabajo remoto.  

Eliana: Si porque realizan 

fiscalizaciones.  

Derling: No, lamentablemente son pocos 

los trabajadores en esta modalidad que 

denuncian dichos casos de vulneración 

de la norma, así como Sunafil siga 

estrictamente un registro de las personas 

bajo esta modalidad para programar 

algún tipo de supervisión. 
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Vanessa: No, por la falta de capacidad 

operativa. 

Eleo: Si, porque es rol.  

Sara: Si, por e trabajo remoto hacían 

visitas en el lugar donde realizadas el 

trabajo roto. 

Jorge: Son entes fiscalizadores.  

Total 10 
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4.3. Respecto al Objetivo Específico 2 

 

- Identificar el marco legal aplicable al Trabajo Remoto en la legislación, la doctrina y la jurisprudencia comparada. 

Tabla 5 

¿En los convenios de la OIT suscritos por el Estado peruano se ha previsto condiciones para el trabajo remoto? ¿Cuáles son? 

 

Pregunta Entrevistados Interpretación 

¿En los convenios de la OIT suscritos por 

el Estado peruano se ha previsto 

condiciones para el trabajo remoto? 

¿Cuáles son? 

Rosa: La OIT se ha pronunciado por 

recomendaciones en cuanto a los 

beneficios del teletrabajo con relación al 

mayor rendimiento laboral.  

Marlene: Home office y Call center.  

Magali: No de forma específica tanto en 

el remoto ni en el actual teletrabajo.  

José: Es recomendable revisar las leyes 

laborales nacionales y los convenios 

ratificados por el Estado peruano en 

relación con la OIT para obtener 

La mayoría de los participantes, 

desconocen los convenios de la OIT 

suscritos por el Estado peruano, sin 

señalar, normativa relacionada a las 

condiciones para la realización del 

trabajo remoto. 



38 

 

información precisa y actualizada sobre 

las condiciones específicas para el 

trabajo remoto en Perú. Esto podría 

incluir disposiciones sobre horas de 

trabajo, seguridad laboral, 

compensación, entre otros aspectos 

relacionados con el trabajo remoto.  

Eliana: No conozco. 

Derling: Respeto a la intimidad, a 

trabajar en un horario determinado y 

poder desconectarse cumpliendo dicho 

horario, el empleador debe otorgar los 

equipo y material de trabajo, debe 

costear el consumo de energía, internet, 

entre otros por realizar dicho trabajo, 

mantener los mismos derechos, un trato 

igualitario, no ser discriminado, etc. 

Vanessa: Desconozco.  
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Eleo: No lo se.  

Sara: Si se ha previsto.  

Jorge: Al ser una norma convencional, 8 

horas diarias.  

Total 10 
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Tabla 6 

¿Qué ha previsto la doctrina internacional respecto al Trabajo Remoto? ¿Cuáles son los autores que han profundizado sobre el 

trabajo remoto? 

 

Pregunta Entrevistados Interpretación 

¿Qué ha previsto la doctrina 

internacional respecto al Trabajo 

Remoto? ¿Cuáles son los autores que 

han profundizado sobre el trabajo 

remoto? 

 

Rosa: Se desconoce.  

Marlene: Eurofound.  

Magali: No.  

José: En cuanto a los autores que han 

profundizado en el trabajo remoto, hay 

una serie de expertos, académicos y 

profesionales que han contribuido con 

sus investigaciones y escritos sobre este 

tema. Algunos de los autores 

prominentes pueden variar según la 

disciplina, pero algunos ejemplos 

incluyen.  

La mayoría de los participantes, 

desconocen las normas jurídicas 

aplicables al Trabajo Remoto en el 

ámbito internacional. Además, no 

mencionan autores que la sustentan.  
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Eliana: No conozco.  

Derling: Las antes referidas en el punto 

4, desconozco los autores que han 

profundizado el tema.  

Vanessa: El trabajo remoto en otros 

países se viene aplicando y su regulación 

es más estricta respecto al cumplimiento 

en las funciones de los trabajadores en 

esta modalidad, a diferencia de la 

legislación peruana que es bastante 

limitada en varios aspectos.  

Eleo: No lo sé.  

Sara: Si ha previsto la doctrina 

internacional.  

Jorge: Se respetó el horario legal con los 

beneficios correspondientes.  

Total 10 
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Tabla 7 

¿Qué ha previsto la jurisprudencia comparada respecto al Trabajo Remoto? 

 

Pregunta Entrevistados Interpretación 

¿Qué ha previsto la jurisprudencia 

comparada respecto al Trabajo Remoto? 

Rosa: Aplicación de la norma favorable 

al trabajador.  

Marlene: Tabla de compensaciones.  

Magali: Que es una generación de 

empleo y modernización de las 

instituciones públicas, privadas y 

autónomos.  

José: Derechos del trabajador: En 

muchos lugares, la jurisprudencia se ha 

centrado en garantizar que los derechos 

de los trabajadores no se vean 

comprometidos por el trabajo remoto. 

Esto incluye cuestiones como el derecho 

De acuerdo a la opinión de los 

participantes, lo que ha previsto la 

jurisprudencia comparada respecto al 

Trabajo Remoto, para Rosa, Marlene, 

José y Jorge (2024), consideran: 1) 

Normas favorables a los trabajadores. 2) 

Tabla de compensaciones. 3) Derecho a 

la privacidad, la seguridad en el lugar de 

trabajo y la remuneración justa. 

Asimismo, Magali, Eliana, Derling, 

Vanessa, Eleo y Sara (2024), 

desconocen lo que ha previsto la 

jurisprudencia comparada respecto al 

Trabajo Remoto.  
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a la privacidad, la seguridad en el lugar 

de trabajo y la remuneración justa. 

Eliana:  Desconozco.  

Derling: No tengo la. Información 

precisa.  

Vanessa: Desconozco.  

Eleo: Hay de Colombia.  

Sara: Ha previsto, que los trabajadores 

en tiempo de pandemia laboren en sus 

cosas, para evitar el contagio.  

Jorge: Se respete los derechos del 

trabajador.  

Total 10 
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4.4. Respecto al Objetivo Específico 3 

 

- Reconocer las herramientas de trabajo para ejecución del Trabajo Remoto.  

Tabla 8 

¿Cuál es la normativa aplicable que regula el otorgamiento de las herramientas de Trabajo en el Perú? ¿Son efectivas? Si, No 

¿Por qué? 

 

Pregunta Entrevistados Interpretación 

¿Cuál es la normativa aplicable que 

regula el otorgamiento de las 

herramientas de Trabajo en el Perú? 

¿Son efectivas? Si, No ¿Por qué? 

Rosa: 31572.  

Marlene: Si son efectivas.  

Magali: Ley 31572 no porque depende 

del mutuo acuerdo del trabajador y 

empleador.  

José: La efectividad de estas normativas 

puede variar y depende de varios 

factores, como la aplicación adecuada de 

las leyes por parte de las autoridades 

competentes, la conciencia y 

De acuerdo a la opinión de los 

participantes, la normativa aplicable que 

regula el otorgamiento de las 

herramientas de Trabajo en el Perú, para 

Rosa, Magali, Eliana y Derling (2024), 

está en la Ley Nº 31572, Ley del 

Teletrabajo y su reglamento. En esa 

misma línea según José, la normativa es 

efectiva en lo siguiente: 1) aplicación 

adecuada de las leyes por parte de las 

autoridades competentes. 2) La 
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cumplimiento por parte de los 

empleadores, y la participación y 

conocimiento de los trabajadores sobre 

sus derechos. En general, las normativas 

están diseñadas para garantizar 

condiciones laborales seguras y justas, 

pero su efectividad puede verse afectada 

por diversos factores, como la aplicación 

y supervisión gubernamental.  

Eliana:  El teletrabajo es la que disponía 

entregar herramientas para el trabajo.  

Derling: Ley N° 31572 y su Reglamento. 

Vanessa: lamentablemente en nuestro 

país, no funciona el trabajo remoto, la 

ausencia de medios tecnológicos 

adecuados y condiciones laborales 

pésimas, adicional que no existe un 

sistema de control estricto en el 

cumplimiento de las funciones de los 

conciencia y cumplimiento por parte de 

los empleadores. 3) La participación y 

conocimiento de los trabajadores sobre 

sus derechos. Finalmente, para José, 

Marlene, Vanessa, Eleo, Sara y Jorge 

(2024), desconocen la normativa que 

regula el otorgamiento de las 

herramientas de Trabajo.  
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trabajadores en especial el Estado hace 

que esta modalidad resulte superficial. 

Eleo: Algunas veces.  

Sara: Si son efectiva.  

Jorge: Son normas generales de la 

legislación laboral.  

Total 10 
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Tabla 9 

¿De qué manera SUNAFIL y el Ministerio del Trabajo regula la supervisión del otorgamiento de las Herramientas de Trabajo? 

 

Pregunta Entrevistados Interpretación 

¿De qué manera SUNAFIL y el Ministerio 

del Trabajo regula la supervisión del 

otorgamiento de las Herramientas de 

Trabajo? 

 

Rosa: Mediante inspección laboral y 

medidas de requerimiento.  

Marlene: Inspección.  

Magali: No supervisa solo advierte o 

revisa el contrato y el compromiso firmado 

por el empleador y trabajador sobre ahora 

teletrabajo.  

José: Hasta mi última actualización en 

enero de 2022, SUNAFIL 

(Superintendencia Nacional de 

Fiscalización Laboral) y el Ministerio del 

Trabajo en Perú son entidades 

encargadas de supervisar y regular 

diversos aspectos relacionados con el 

De acuerdo a la opinión de los 

participantes, para Rosa, Marlene, José, 

Eliana, Derling, Eleo, Sara y Jorge 

(2024), SUNAFIL y el Ministerio del 

Trabajo regula la supervisión del 

otorgamiento de las Herramientas de 

Trabajo a través de inspección laboral. 

Asimismo, para Magali y Vanessa 

(2024), SUNAFIL y el Ministerio del 

Trabajo, no supervisan por las 

siguientes razones: 1) Solo advierte o 

revisa el contrato y el compromiso 

firmado por el empleador y trabajador 

sobre ahora teletrabajo. 2) Falta de 
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ámbito laboral, pero no otorgan 

herramientas de trabajo de manera 

directa. Su función principal está centrada 

en garantizar el cumplimiento de 

normativas laborales, promover la 

seguridad y salud en el trabajo, así como 

mediar en conflictos laborales. 

Eliana:  Eso está contemplado en la ley. 

Las organizaciones solo supervisan.  

Derling: A través del informe del 

empleador de cuantos trabajadores se 

encuentran en dicha modalidad para que 

puedan realizar una supervisión de oficio 

sobre la no vulneración de los derechos 

del trabajador. 

Vanessa: Ninguna, por la falta de 

capacidad operativa, no tienen un plan 

estratégico respecto a este tema.  

capacidad operativa. 3) No tienen un 

plan estratégico. 
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Eleo: De manera mas facil para el trabajo.  

Sara: Se regula de acuerdo a las 

inspecciones realizadas por Sunafil y el 

ministerio de trabajo en coordinación, 

pero los trabajos se realizaron con las 

herramientas q el trabajador tenía en 

casa. 

Jorge: Dentro del marco general y 

especifico.  

Total 10 
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Tabla 10 

¿Con qué Herramientas de Trabajo realizas el Trabajo Remoto? 

 

Pregunta Entrevistados Interpretación 

¿Con qué Herramientas de Trabajo 

realizas el Trabajo Remoto? 

 

Rosa: Puede ser con un equipo 

informático, computadora, Tablet o 

celular.  

Marlene: Computadora y laptop.  

Magali: Con computadora, laptop, 

Internet, luz, cámara.  

José: Estas son solo algunas de las 

herramientas más comunes, y la elección 

de las herramientas puede variar según 

las necesidades específicas de cada 

equipo o empresa. Además, la tecnología 

está en constante evolución, por lo que es 

posible que surjan nuevas herramientas 

La mayoría de los participantes, utilizan 

Herramientas de Trabajo para el Trabajo 

Remoto, en aparatos electrónicos, 

como: Laptop, computadoras, Tablet, 

celular y scanner. También, el acceso a 

internet y energía eléctrica. Finalmente, 

Vannesa (2024), señala que dependerá 

de la propuesta empleador y la 

aceptación del trabajado. 
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que se adapten mejor a las necesidades 

del trabajo remoto. 

Eliana:  Laptop.  

Derling: Internet, laptop, celular, energía 

electrónica, entre otros. 

Vanessa: Depende del empleador y la 

aceptación del trabajador.  

Eleo:  Con mi laptop y un buen ambiente 

laboral.  

Sara: Computadora, impresora, 

parlantes, internet, scanner. 

Jorge: Equipo de cómputo.   

Total 10 
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Tabla 11 

¿Usted o la institución donde labora deben asumir el otorgamiento de las Herramientas de Trabajo? ¿Por qué? 

 

Pregunta Entrevistados Interpretación 

¿Usted o la institución donde labora 

deben asumir el otorgamiento de las 

Herramientas de Trabajo? ¿Por qué? 

Rosa: Si, porque son implementos para 

posibilitar y optimizar la labor.  

Marlene: Si, en el Estado no lo facilitan.  

Magali: La Ley de teletrabajo regula que 

sea el mismo empleador que asuma 

gastos de Internet, Luz; sin embargo, el 

mismo trabajador si desea esa modalidad 

entonces firma un compromiso de ser el 

mismo trabajador quien asume esos 

gastos. 

José: Sin embargo, las políticas pueden 

variar según la empresa y el sector. En 

algunos casos, especialmente en roles 

específicos o situaciones contractuales, 

Todos los participantes indican que el 

trabajador es quien asume la mayoría de 

gastos en el uso de las Herramientas de 

Trabajo. 
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los empleados pueden ser responsables 

de proporcionar ciertas herramientas o 

equipos. La asignación de 

responsabilidades suele estar definida en 

los contratos laborales y las políticas 

internas de la empresa. 

Eliana:  Yo. No sé ha contemplado 

entrega de material.  

Derling: El empleador debe otorgarlas, 

de acuerdo a ley, pero en la realidad no 

se da así. 

Vanessa: Ninguna.  

Eleo:  Debería de ser para poder sentir su 

apoyo incondicional.  

Sara: No nos proporcionaron 

herramientas para realizar trabajo en 

casa, en remoto.  
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Jorge: Es necesario, pero no sé da.   

Total 10 
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4.5. Respecto al Objetivo Específico 4 

 

- Analizar la jornada laboral en el Trabajo Remoto.  

Tabla 12 

¿Te parece que SUNAFIL y el Ministerio de Trabajo realizan la supervisión de la jornada laboral en el desarrollo del Trabajo 

Remoto en el lugar donde se implementa? 

 

Pregunta Entrevistados Interpretación 

¿Te parece que SUNAFIL y el Ministerio 

de Trabajo realizan la supervisión de la 

jornada laboral en el desarrollo del 

Trabajo Remoto en el lugar donde se 

implementa? 

Rosa: No.  

Marlene: Bien.  

Magali: No.  

José: Hasta mi última actualización de 

conocimientos en enero de 2022, la 

Superintendencia Nacional de 

Fiscalización Laboral (SUNAFIL) y el 

Ministerio de Trabajo de un país 

específico no realizan directamente la 

supervisión de la jornada laboral en el 

Todos los participantes señalan que 

SUNAFIL y el Ministerio de Trabajo no 

realizan la supervisión de la jornada 

laboral en el desarrollo del Trabajo 

Remoto en el lugar donde se 

implementa. Además, la responsabilidad 

recae en el empleador quien debe de 

hacer acciones de fiscalización.  
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desarrollo del trabajo remoto o trabajo en 

casa. La supervisión de la jornada laboral 

en ambientes remotos suele ser un 

desafío y, en muchos casos, se deja a la 

responsabilidad del empleador y del 

empleado, quienes deben acordar y 

seguir pautas claras en cuanto a horarios, 

tareas y resultados. 

Eliana:  No.  

Derling: No se eta realizando una 

adecuada supervisión. 

Vanessa: Sunafil es una institución que 

no solo fiscaliza sino previene, siendo así, 

debe crearse planes estratégicos 

adecuados en el cumplimiento de la 

legislación laboral peruana.  

Eleo:  Difícilmente lo harían.  

Sara: Sí.  
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Jorge: Siempre que lo permita el 

trabajador.    

Total 10 
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Tabla 13 

¿En el Trabajo Remoto se respeta la jornada laboral? Sí, No ¿Por qué? 

 

Pregunta Entrevistados Interpretación 

¿En el Trabajo Remoto se respeta la 

jornada laboral? Sí, No ¿Por qué? 

Rosa: No, porque al estar en casa, el 

trabajador se impone extender su labor 

más allá de la jornada ordinaria de 8 

horas.  

Marlene: No, porque siguen pidiendo la 

información.  

Magali: No necesariamente porque la 

jornada laboral completa es de 8 Horas, el 

de tiempo parcial 4 horas; sin embargo, a 

ello debe tenerse en cuenta que las horas 

se pueden extender por fallas del Internet 

al guardar archivos de trabajo u otro. 

José: La respuesta a si se respeta la 

jornada laboral de 8 horas diarias en el 

La mayoría de participantes reconocen 

que la jornada laboral en el Trabajo 

Remoto no se respeta las ocho horas 

diarias de trabajo, se da más de tiempo 

amparado por Ley, porque el empleador 

te solicita información constantemente. 

Finalmente, para Sara y Jorge (2024), 

en el Trabajo Remoto si se respetas las 

ocho horas diarias de trabajo.   
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trabajo remoto puede variar según la 

empresa, la cultura laboral y las políticas 

internas. En muchos casos, las empresas 

buscan mantener la misma estructura de 

jornada laboral para asegurarse de que 

los empleados estén disponibles durante 

ciertas horas para la colaboración y la 

comunicación en tiempo real.  

Eliana:  Creo que sí, no se respeta se 

debe reportar.  

Derling: La ley lo ampara, 

lamentablemente no se da en la realidad. 

Vanessa: No se trate solo que se respete 

la jornada de ocho horas, sino, que los 

trabajadores cumplan su jornada a 

cabalidad, en el cumplimiento estricto de 

sus funciones de acuerdo a los términos 

contractuales de su contrato de acuerdo a 

su modalidad, siendo así, sea trabajo 
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presencial o remoto el empleador tiene la 

obligación de cumplir con el mandato 

constitucional de las ocho horas diarias. 

Eleo:  Debería ser, pero en práctica.  

Sara: Sí y más.  

Jorge: Porque se establecen metas de 

producción.   

Total 10 
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4.6. Respecto al Objetivo Específico 5 

 

- Examinar el derecho al trabajo en la legislación, la doctrina y la jurisprudencia comparada.  

Tabla 14 

¿SUNAFIL y el Ministerio de Trabajo a través de las normas garantizan el derecho al trabajo en el Trabajo Remoto? 

 

Pregunta Entrevistados Interpretación 

¿SUNAFIL y el Ministerio de Trabajo a 

través de las normas garantizan el 

derecho al trabajo en el Trabajo Remoto? 

Rosa: No estoy muy convencida que así 

venga ocurriendo por muy buenas 

intenciones que tenga la Autoridad del 

trabajo, ya que el empleador por ser la 

parte fuerte de la relación laboral, autoriza 

o deniega está modalidad y para 

autorizarla fija demasiadas exigencias.  

Marlene: Sí.  

Magali: No garantiza máxime que los 

llamados a esa modalidad laboral son los 

De acuerdo a la opinión de los 

participantes, para Rosa, Magali, José, 

Derling, Vanessa y Eleo (2024), 

SUNAFIL y el Ministerio de Trabajo a 

través de las normas no garantizan el 

derecho al trabajo en el Trabajo Remoto. 

En cambio, para Marlene, Eliana, Sara y 

Jorge (2024), ambas entidades, a través 

de las normas garantizan el derecho al 

trabajo en el Trabajo Remoto. 
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trabajadores de factores de riesgo, 

discapacidad, gestantes y lactantes. 

José: La respuesta a si se respeta la 

jornada laboral de 8 horas diarias en el 

trabajo remoto puede variar según la 

empresa, la cultura organizacional, y las 

políticas específicas implementadas. 

Algunas empresas son estrictas en 

cuanto a mantener las horas de trabajo 

tradicionales, mientras que otras adoptan 

un enfoque más flexible.  

Eliana:  Sí.  

Derling: Las normas han sido creadas en 

busca de ello, pero no siempre se logra 

supervisar dicho cumplimiento. 

Vanessa:. En mi opinión, no cumplen con 

la fiscalización por falta de capacidad 

operativa. 
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Eleo:  probablemente sí.  

Sara: Por supuesto.  

Jorge: Son de cumplimiento obligatorio.  

Total 10 
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Discusión de Resultados 

 

Respecto al objetivo general:  

- Proponer la regulación del otorgamiento de las herramientas de trabajo y la 

jornada laboral en el trabajo remoto   para garantizar el derecho al trabajo. 

Según los entrevistados a la pregunta uno ¿Es necesario proponer la 

regulación del otorgamiento de las herramientas de trabajo y la jornada laboral en 

el trabajo remoto para garantizar el derecho al trabajo?, responden que; todos los 

participantes, están de acuerdo que se implemente una norma respecto a la 

regulación del otorgamiento de las herramientas de trabajo y la jornada laboral en 

el trabajo remoto   para garantizar el derecho al trabajo, para ello, es necesario: 1) 

Las herramientas de trabajo debe asumirlas en su totalidad el empleador.2) 

Trabajar menos de las ocho horas diarias en un Trabajo Remoto. 3) Colaboración 

equilibrada entre el empleadores, empleados y autoridades laborales. 4) Creación 

de otros sistemas de control para proteger los derechos laborales de los 

trabajadores sujetos a la modalidad de Trabajo Remoto. 

La opinión de los entrevistados, se relaciona con la doctrina de Valdes, 

Castillo y Duran (2020), como se cita en Andrade (2021), es una necesidad para 

reducir costos, porque se trabaja desde casa. Para Pinto López et al. (2022), se 

realiza sin tener en cuenta un espacio u horario específico, es decir, se realiza en 

cualquier momento. Se adhiere, Osio (2010), como se cita en Cárdenas Tery 

(2021), la las instituciones son más rápidas y diversas, además de reducir costos,  

como el pago de la energía eléctrica, acceso a internet, etc., (…).  

El objetivo propuesto se contrasta con el estudio previo realizado en México, 

I. MacRae & Sawatzky (2020) en su investigación “Trabajo Remoto: Personalidad 

y rendimiento. Resultados de la Investigación”, en donde, la implementación de una 

Propuesta de regulación del otorgamiento de herramientas y jornada laboral en el 

trabajo remoto para garantizar el derecho al trabajo, está aperturado para una gran 

fuerza laboral, trayendo un abanico de posibilidades, como más opciones de trabajo 

y beneficios para los trabajadores remotos (…); desarrollando sus potencialidades 

con ayuda de los distintos recursos y su gente.  
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Respecto al objetivo específico 1: 

- Diagnosticar el marco legal aplicable al trabajo remoto en el Perú.  

Según los entrevistados a la pregunta dos ¿Cuál es la normativa aplicable al 

Trabajo Remoto en el Perú?, responden que, el marco legal aplicable al trabajo 

remoto en el Perú, para Rosa, Magaly, Eliana, Derling, José  y Vanessa (2024), 

está en la Ley del Teletrabajo Nº 31572. En cambio, para Marlene y Sara (2024), 

está en el Decreto de Urgencia Nº 026 – 2020 y Nº 115 – 2021. Finalmente, Eleo y 

Jorge (2024), indican la base legal en el Decreto Legislativo Nº 16578, 728, 276 y 

1057. 

Los entrevistados con respecto a la pregunta tres ¿Considera que las 

normas garantizan un adecuado desarrollo del Trabajo Remoto? Si, No ¿Por qué?, 

responden que, las normas garantizan o no, un adecuado desarrollo del Trabajo 

Remoto: Sí, para Marlene, Magali, José, Eliana, Eleo, Sara y Jorge (2024), porque 

reducen temas económicos, garantiza el cumplimiento de jornada laboral y las 

horas extras de labor, y establecen los lineamientos del trabajo remoto. No, para 

Rosa, Derling y Vanessa (2024), porque, la norma no es flexible, no logran 

garantizar que en realidad esta se cumpla y no hay protección laboral en materia 

de seguridad y salud. 

Los entrevistados con respecto a la pregunta cuatro, ¿SUNAFIL y el 

Ministerio de Trabajo controlan si se cumplen las normas sociolaborales respecto 

al trabajo remoto? Si, No ¿Por qué?, responden que, las acciones de fiscalización 

por parte de SUNAFIL y el Ministerio de Trabajo en el cumplimiento de las normas 

sociolaborales en el Trabajo Remoto, para Rosa, Marlene, Magali, José, Derling y 

Vanessa (2024), no cumplen con las acciones fiscalizadoras porque se da en un 

contexto de privacidad del trabajador. En cambio, para Eliana, Eleo, Sara y Jorge 

(2024), si cumplen con las acciones de fiscalización.   

La opinión de los entrevistados, se relaciona con la doctrina emanada por El 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, sobre el trabajo remoto previsto en 

el Decreto de Urgencia N° 026-2020, D.U que establece medidas excepcionales y 

temporales para prevenir la propagación del COVID – 19”, en el Título II, en donde, 

estipula una serie de medidas respecto a la realización del Trabajo Remoto.  
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 El objetivo propuesto se contrasta con el estudio previo realizado en Lambayeque, 

Cieza (2022) en su tesis “Vulneración de los derechos laboral en el Trabajo Remoto del 

sector privado” en el departamento de Lambayeque, en donde, en el sector privado, 

durante el tiempo que duró el trabajo remoto se han vulnerado los derechos 

laborales de los teletrabajadores, sobre todo su derecho a la desconexión digital.   

Respecto al objetivo específico 2: 

- Identificar el marco legal aplicable al Trabajo Remoto en la legislación, la 

doctrina y la jurisprudencia comparada. 

 Según los entrevistados a la pregunta cinco ¿En los convenios de la OIT 

suscritos por el Estado peruano se ha previsto condiciones para el trabajo remoto? 

¿Cuáles son?, responden que, desconocen los convenios de la OIT suscritos por el 

Estado peruano, sin señalar, normativa relacionada a las condiciones para la 

realización del trabajo remoto. 

 Los entrevistados con respecto a la pregunta seis ¿Qué ha previsto la 

doctrina internacional respecto al Trabajo Remoto? ¿Cuáles son los autores que 

han profundizado sobre el trabajo remoto?, responden que, desconocen las normas 

jurídicas aplicables al Trabajo Remoto en el ámbito internacional. Además, no 

mencionan autores que la sustentan.  

 Los entrevistados con respecto a la pregunta siete ¿Qué ha previsto la 

jurisprudencia comparada respecto al Trabajo Remoto?, responde que, lo que ha 

previsto la jurisprudencia comparada respecto al Trabajo Remoto, para Rosa, 

Marlene, José y Jorge (2024), consideran: 1) Normas favorables a los trabajadores. 

2) Tabla de compensaciones. 3) Derecho a la privacidad, la seguridad en el lugar 

de trabajo y la remuneración justa. Asimismo, Magali, Eliana, Derling, Vanessa, 

Eleo y Sara (2024), desconocen lo que ha previsto la jurisprudencia comparada 

respecto al Trabajo Remoto. 

 La opinión de los entrevistados, se relaciona con la doctrina comparada 

emanada en España, el 11 de julio de 2021, entra en vigencia la Ley Nº 10/2021, 

Ley del Trabajo a Distancia, busca regular el equilibrio de la utilización de las 
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tecnologías, tener un marco normativo que regule la igualdad de trato, jornada 

laboral y el derecho a la desconexión digital. (Jefatura del Estado Español, 2021).  

 El objetivo propuesto se contrasta con el estudio previo realizado en 

Colombia, Villalba (2021) en su investigación “Regulación y Legislación del Trabajo 

Remoto en Colombia frente a países pioneros”, en donde, a través de este estudio, 

no solo en el Perú, sino también, en países externos, existe un aumento de la carga 

laboral y demanda de las organizaciones hacia las empresas existentes.  

Respecto al objetivo específico 3: 

- Reconocer las herramientas de trabajo para ejecución del Trabajo Remoto.  

 Según los entrevistados a la pregunta ocho ¿Cuál es la normativa aplicable 

que regula el otorgamiento de las herramientas de Trabajo en el Perú? ¿Son 

efectivas? Si, No ¿Por qué?, responden que, la normativa aplicable que regula el 

otorgamiento de las herramientas de Trabajo en el Perú, para Rosa, Magali, Eliana 

y Derling (2024), está en la Ley Nº 31572, Ley del Teletrabajo y su reglamento. En 

esa misma línea según José, la normativa es efectiva en lo siguiente: 1) aplicación 

adecuada de las leyes por parte de las autoridades competentes. 2) La conciencia 

y cumplimiento por parte de los empleadores. 3) La participación y conocimiento de 

los trabajadores sobre sus derechos. Finalmente, para José, Marlene, Vanessa, 

Eleo, Sara y Jorge (2024), desconocen la normativa que regula el otorgamiento de 

las herramientas de Trabajo. 

 Los entrevistados con respecto a la pregunta nueve ¿De qué manera 

SUNAFIL y el Ministerio del Trabajo regula la supervisión del otorgamiento de las 

Herramientas de Trabajo?, responden que, para Rosa, Marlene, José, Eliana, 

Derling, Eleo, Sara y Jorge (2024), SUNAFIL y el Ministerio del Trabajo regula la 

supervisión del otorgamiento de las Herramientas de Trabajo a través de inspección 

laboral. Asimismo, para Magali y Vanessa (2024), SUNAFIL y el Ministerio del 

Trabajo, no supervisan por las siguientes razones: 1) Solo advierte o revisa el 

contrato y el compromiso firmado por el empleador y trabajador sobre ahora 

teletrabajo. 2) Falta de capacidad operativa. 3) No tienen un plan estratégico. 
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 Los entrevistados con respecto a la pregunta diez ¿Con qué Herramientas 

de Trabajo realizas el Trabajo Remoto?, responden que, La mayoría de los 

participantes, utilizan Herramientas de Trabajo para el Trabajo Remoto, en aparatos 

electrónicos, como: Laptop, computadoras, Tablet, celular y scanner. También, el 

acceso a internet y energía eléctrica. Finalmente, Vannesa (2024), señala que 

dependerá de la propuesta empleador y la aceptación del trabajado. 

 Los entrevistados con respecto a la pregunta once ¿Usted o la institución 

donde labora deben asumir el otorgamiento de las Herramientas de Trabajo? ¿Por 

qué?, responde que, indican que el trabajador es quien asume la mayoría de gastos 

en el uso de las Herramientas de Trabajo.  

 La opinión de los entrevistados, se relaciona con la doctrina de Guzmán 

(1986), como se cita en Ochoa (2016) , define las herramientas de trabajo como 

todo aquel objeto que el trabajador utiliza para desarrollar su trabajo. En esa misma 

línea, tenemos a Andrade (2009), como se cita en Ochoa et al. (2016), expone una 

definición extensa al indicar como todo aquel instrumento resistente que sirven para 

realizar oficios u obras para todos los trabajadores.   

 El objetivo propuesto se contrasta con el estudio previo realizado en Piura, 

Reque (2020) en su tesis “El trabajo remoto y las condiciones laborales en las 

entidades públicas de Piura, Perú -2020”, se pudo determinar, que hay diferencias 

entre la Ley del Teletrabajo y el Decreto de Urgencia N°26-2020 sobre el Trabajo 

Remoto y los trabajadores estatales no están preparados en el manejo de 

herramientas tecnológicas para el desarrollo de sus funciones desde sus casas 

(…), no permitiéndoles cumplir sus funciones. 

Respecto al objetivo específico 4:  

- Analizar la jornada laboral en el Trabajo Remoto.  

 Según los entrevistados a la pregunta doce ¿Te parece que SUNAFIL y el 

Ministerio de Trabajo realizan la supervisión de la jornada laboral en el desarrollo 

del Trabajo Remoto en el lugar donde se implementa?, responden que, SUNAFIL 

y el Ministerio de Trabajo no realizan la supervisión de la jornada laboral en el 

desarrollo del Trabajo Remoto en el lugar donde se implementa. Además, la 
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responsabilidad recae en el empleador quien debe de hacer acciones de 

fiscalización.  

 Los entrevistados con respecto a la pregunta trece ¿En el Trabajo Remoto 

se respeta la jornada laboral? Sí, No ¿Por qué?, responden que, la jornada laboral 

en el Trabajo Remoto no se respeta las ocho horas diarias de trabajo, se da más 

de tiempo amparado por Ley, porque el empleador te solicita información 

constantemente. Finalmente, para Sara y Jorge (2024), en el Trabajo Remoto si se 

respetas las ocho horas diarias de trabajo.   

 La opinión de los entrevistados, se relaciona con la doctrina de Álvarez 

(2009), es aquel tiempo en donde el trabajador cumple funciones para el servicio 

del empleador.  Entretanto, para Julián Arturo de Diego (s/f), citado por Rodríguez  

(2018), es aquella disposición de tiempo en donde el trabajador realiza servicios, 

obras o actos en beneficio del empleador. De igual manera, según Miyagusuku 

(2011), se refiere al trabajo diario, por semana, por quincena o mensual, en donde 

el que trabaja pone su mano de obra o conocimiento a favor del empleador.   

 El objetivo propuesto se contrasta con el estudio previo realizado en 

Arequipa, Peñafiel y Sonco (2021) en su tesis “Análisis jurídico del trabajo remoto 

y la afectación del tiempo de descanso en docentes de colegios particulares del 

distrito de Hunter durante el estado de emergencia sanitaria COVID 19, Arequipa 

2020”, ha tenido un impacto positivo el empleo de las TIC en el desarrollo de las 

clases virtuales, como: conectando a más estudiantes para que no pierdan el año 

escolar, facilitando la comunicación entre profesores y estudiantes, así como, entre 

docentes y padres de familia. Lo negativo del desarrollo del TR en las escuelas, es 

que el docente, ocupado el tiempo libre de su vida personal y familiar, en hacer 

funciones propias del trabajo presencial. 

Respecto al objetivo específico 5:  

- Examinar el derecho al trabajo en la legislación, la doctrina y la jurisprudencia 

comparada.  

 Según los entrevistados a la pregunta catorce ¿SUNAFIL y el Ministerio de 

Trabajo a través de las normas garantizan el derecho al trabajo en el Trabajo 
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Remoto?, responden que, para Rosa, Magali, José, Derling, Vanessa y Eleo (2024), 

SUNAFIL y el Ministerio de Trabajo a través de las normas no garantizan el derecho 

al trabajo en el Trabajo Remoto. En cambio, para Marlene, Eliana, Sara y Jorge 

(2024), ambas entidades, a través de las normas garantizan el derecho al trabajo 

en el Trabajo Remoto. 

 La opinión de los entrevistados, se relaciona con la doctrina de Boza (2014), 

es una relación jurídico-económica de carácter contractual entre dos partes - es una 

relación entre lo jurídico y economía de carácter contractual entre el trabajador y el 

contrato de trabajo, en donde el trabajador pone su fuerza de trabajo a favor del 

empleador a cambio de un pago. Asimismo, tal como lo señala el Tribunal 

Constitucional, en el Expediente 1124 – 2001 – AA/TC, el acceso al trabajo está 

respaldado en el artículo 22º de la CPP, que implica acceder a un trabajo digno de 

libre disponibilidad, sin ser despedido, si no, por causa justa.  

 El objetivo propuesto se contrasta con el estudio previo realizado en Lima, 

Mendoza (2020) en su investigación “Garantías frente a los efectos colaterales del 

teletrabajo en los derechos laborales específicos e inespecíficos: Análisis y 

propuestas, precisando, que la protección de los derechos laborales del 

teletrabajador debe realizarse a través de ajustes o modificaciones de la normativa.   
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V. ANÁLISIS DE LA LEY QUE MODIFICA LA LEY N° 31572 LEY DEL 
TELETRABAJO RESPECTO AL OTROGAMIENTO DE LAS 
HERRAMIENTAS DE TRABAJO Y LA JORNADA LABORAL DEL TRABAJO 
EN EL TRABAJO REMOTO 

 

Objetivo:  

 

- Proponer la regulación del otorgamiento de las herramientas de trabajo y la 

jornada laboral en el trabajo remoto para garantizar el derecho al trabajo.  

 

Artículo 1. Análisis para la modificación de los artículos 8.7, 19.1, 19.3, 19.5, 21.1, 

21.2, 21.3, 21.4, 21.5 y 21.6, de la Ley 31572 Ley del Teletrabajo, los mismos que 

serán redactados de la siguiente manera:  

 

Artículo 8. Obligaciones del empleador 

 

En el numeral 8.7, es necesario que, el empleador asuma o compense los gastos 

al teletrabajador, de capacitación, del uso de aplicativos informáticos, en seguridad 

de la información y en seguridad y salud en el teletrabajo.   

 

Artículo 19. Reglas sobre la provisión, el uso y cuidado de los equipos 

tecnológicos 

 

En el numeral 19.1, es necesario que, las instituciones y empresas privadas los 

equipos, dispositivos, el servicio de acceso a internet y la reparación técnica, 

son asumidos por el empleador. Cuando se acuerde que el teletrabajador aporte 

sus propios equipos y dispositivos, el servicio de acceso a internet y la reparación 

técnica, estos son compensados por el empleador, salvo pacto en contrario. En 

cualquiera de los casos se compensa también el consumo de energía eléctrica por 

parte del empleador, este es registrado en un medidor independiente, salvo 

pacto en contrario. 

 

En el numeral 19.1, es necesario que, en las entidades de la administración pública, 

es potestad del empleador aportar los equipos, dispositivos, acceso a internet 
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y la reparación técnica. Cuando se acuerde que el teletrabajador aporte sus 

propios equipos y dispositivos, el servicio de acceso a internet y la reparación 

técnica, estos son compensados por el empleador, salvo pacto en contrario.  

 

En el numeral 19.5, es necesario que, en caso, que el soporte tecnológico no se 

dé por vía remota por implementación, reparación o cambio de equipos o 

dispositivos de los sistemas informáticos centrales, por parte del empleador, 

estos gastos que asuma el teletrabajador, estos son compensados por el 

empleador.  

 

En el numeral 19.6, es necesario que, en la administración pública, según las 

características del teletrabajo que se demande realizar, los costos de energía 

eléctrica registrado en un medidor independiente del teletrabajador, es 

asumida por el empleador, salvo pacto en contrario. 

 

Artículo 21. Tiempo de la jornada laboral y mecanismo de registro 

 

En el numeral 21.1, es necesario que, el tiempo máximo de la jornada laboral del 

teletrabajador es el mismo aplicable al trabajador que labora de manera presencial.  

El Teletrabajador que tenga alguna enfermedad o discapacidad acreditada 

que le impida cumplir con la jornada laboral, podrán trabajar hasta seis horas 

en coordinación con su empleador.  

 

En el numeral 21.3, es necesario que, las partes pueden pactar la distribución libre 

de la jornada laboral en los horarios que mejor se adapten a las condiciones 

físicas del teletrabajador, respetando siempre los límites máximos de la jornada 

diaria y semanal, y sujetándose a las normas sobre duración de la jornada laboral. 

El cumplimiento menos de la jornada laboral, está sujeta a la acreditación 

médica, sin prejuicio del Teletrabajador. Teniendo en cuenta el 21.1 del 

artículo 21.  

 

En el numeral 21.4, es necesario que, en las instituciones y empresas privadas, las 

horas extras que labore el teletrabajador, después del tiempo de la jornada laboral 
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o labore durante los fines de semana o feriados, deben ser reconocidas por el 

empleador conforme a ley. La realización de horas extras siempre es en acuerdo 

entre el empleador y el Teletrabajador.  

 

En el numeral 21.5, es necesario que, en la administración pública, las horas extras 

que labore el teletrabajador después del tiempo de la jornada laboral o que labore 

a pedido del empleador durante los fines de semana o feriados son compensadas 

a través del otorgamiento de descanso físico equivalente. No es posible el pago de 

horas extras. La realización de horas extras siempre es en acuerdo entre el 

empleador y el Teletrabajador.  

 

En el numeral 21.6, es necesario que, el empleador privado implementa para el 

teletrabajador, mecanismos de registro de ingreso y salida y horas extras, los 

costos son asumidos por el empleador.  En el caso de la administración pública, 

en concordancia con la octava disposición complementaria de la presente ley, 

utilizan plataformas digitales para fines de gestión de cumplimiento de jornada 

laboral, registro de entregables y otros que disponga la entidad pública y la 

Autoridad Nacional del Servicio Civil, según corresponda. 

 

Artículo 2. Incorporación de los numerales 21.7, 21.8, y 21.9 en el artículo 21 de la 

Ley 31572 Ley del Teletrabajo. 

 

21.7. El teletrabajador se encuentra prohibido de realizar tareas domésticas o 

privadas, de darse el caso, se cambia la modalidad del trabajo remoto a un trabajo 

presencial, donde el teletrabajador, compensa los gastos que realizó el empleador. 

Asimismo, el empleador para realizar acciones de cumplimiento de funciones en el 

hogar del Teletrabajador, se requiere su autorización por escrito.  

 

21.8. El empleador a través de una tabla de compensaciones, compensa al 

Teletrabajador el cumplimiento de sus funciones y horarios.  

 

21.9. El empleador, garantiza el desempeño del Teletrabajador, a través de metas 

de atención, teniendo en cuenta su salud física y emocional.  
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El análisis de la Ley que modifica la Ley N° 31572 Ley del teletrabajo respecto al 

otorgamiento de las herramientas de trabajo y la jornada laboral del trabajo en el 

trabajo remoto, se realiza en función de distintas normas legales:  

 El artículo 22°de la Constitución Política del Perú, en donde el Estado 

protege al trabajador velando por la no vulneración de sus derechos laborales.  

 La Ley N° 30036, incorpora al TR, el empleo de la Tecnología de la 

Información y Comunicación (TIC), esta ley de promulgó teniendo en cuenta la 

incorporación de la TIC.   

 Con la aparición del COVID 19, en el 2019, en la República de China, que 

se expandió rápidamente por el mundo convirtiéndose en una pandemia. En el 

Perú, a través del Decreto Supremo 044-2020-PCM, publicado el 15 de marzo de 

2020, en donde el Estado peruano declara en el territorio nacional el estado de 

emergencia, para evitar la propagación de la pandemia. También aparece la 

publicación del Decreto de Urgencia Nº 026- 2020, en donde señala las distintas 

medidas excepcionales para evitar la propagación de la pandemia.   

 El Decreto Supremo 010-2020-TR, Decreto Supremo que desarrolla 

disposiciones para el Sector Privado, para facilitar la implementación del trabajo 

remoto en el sector privado.  

 La Resolución Ministerial 055-2020-TR, que aprueba la "Guía para la 

prevención del Coronavirus en el ámbito laboral", en donde se desarrolla la figura 

del teletrabajo, con la finalidad de poder realizar el trabajo desde casa.  

 Con fecha 06 de mayo del año en curso, se publicó la Resolución de 

Presidencia Ejecutiva 000030-2020-SERVIR-PE, por medio del cual la Autoridad 

Nacional del Servicio Civil - SERVIR, establece que el trabajo remoto es una 

medida necesaria durante la emergencia sanitaria.   

 Tal como indican, el marco normativo, anteriormente señalado, el gobierno 

peruano dispuso de muchas medidas económicas para poder atender a las 

necesidades de las personas, no dejando que la economía vaya al declive.   

 Con fecha 11 de setiembre de 2022, se publicó la Ley N° 31572 Ley del 

Teletrabajo, cuya finalidad es regular el Trabajo Remoto en las entidades públicas 

y empresas privadas. Luego de cinco meses aproximadamente, se publicó el D.S. 

N° 002-2023-TR Reglamento de la Ley N° 31572; Ley del Teletrabajo, 

estableciéndose disposiciones reglamentarias para su aplicación. 
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 Teniendo en cuenta que, a partir de la publicación de las normas antes 

señaladas, en el Perú se da la posibilidad de que los trabajadores realicen Trabajo 

Remoto. Pero, no está claro sobre la regulación del otorgamiento de las 

herramientas de trabajo ni de la jornada laboral en el trabajo. En la mayoría de 

casos, el teletrabajador asume los gastos que implica el desarrollo del Trabajo 

Remoto, sin compensación del empleador.   

 Teniendo en cuenta el análisis que modifica algunos artículos de la Ley N° 

31572; Ley del Teletrabajo, no afecta ni se contrapone con lo establecido por 

nuestra Carta Magna, más bien, garantiza el derecho al trabajo de los 

teletrabajadores. Regula el Trabajo remoto en el ámbito privado, el sector público, 

esta modalidad de trabajo, ya es parte de muchas empresas.  

 La presente iniciativa legislativa generará beneficios tanto para el empleador 

como para el teletrabajador por lo siguiente:  

- Los teletrabajadores contarán con un mejor marco normativo actualizado, 

asegurando el derecho al trabajo y no ser despedidos por motivos que no 

estén contemplados en la normativa, garantizando los derechos laborales, 

así como el respeto de la relación laboral.  

- Los teletrabajadores y los empleadores llegan a un acuerdo respecto al 

otorgamiento de las herramientas de trabajo, sin perjudicarse ambas partes.  

- Los empleadores podrán realizar visitas opinadas e inopinadas a los 

domicilios de los trabajadores, con previa autorización por escrito del 

teletrabajador. 

- Los empleadores motivan a sus trabajadores por el cumplimiento de las 

funciones y horarios a los teletrabajadores.  
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VI. CONCLUSIONES  
 

- Se propuso la regulación del otorgamiento de las herramientas y la jornada 

laboral en el Trabajo Remoto para garantizar el derecho al trabajo, siendo 

necesaria su implementación a través de una norma jurídica.  

 

- Se diagnosticó el marco legal aplicable al trabajo remoto en el Perú, teniendo 

como normas jurídicas a la Ley Nº 31572, Ley del Teletrabajo, al Decreto de 

Urgencia Nº 026 – 2020 y Nº 115 – 2021, el Decreto Legislativo Nº 16578, 

728, 276 y 1057. Además, los entes rectores como SUNAFIL y el Ministerio 

del Trabajo deben realizar acciones de supervisión para garantizar el 

derecho al trabajo de los teletrabajadores.  

 

- Se identificó el marco legal aplicable al trabajo remoto en la legislación, la 

doctrina y la jurisprudencia comparada, teniendo como referencia las 

directrices que pueda dar la Organización Internacional del Trabajo (OIT).  

 

- Se reconoció las herramientas de trabajo para ejecución de trabajo remoto, 

regulada por la Ley Nº 31572, Ley del Teletrabajo, a pesar de la existencia 

de esta ley, la mayoría de los teletrabajadores siguen proporcionando sus 

herramientas de trabajo.  

 

- Se analizó la jornada laboral en el trabajo remoto, en donde SUNAFIL y el 

Ministerio del Trabajo no realizan acciones de supervisión, ya que, muchos 

teletrabajadores desempeñan funciones de la empresa más de las ocho 

horas diarias.  

 

- Se examinó del derecho al trabajo en la   legislación, la doctrina y la 

jurisprudencia comparada, a pesar que hay normas jurídicas que regulan el 

Trabajo Remoto en distintos países, no garantizan el derecho al trabajo al 

teletrabajador.  
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VII. RECOMENDACIONES 
 

- Se recomienda a los congresistas de la república tomar en cuenta esta 

investigación para poder reformarla, a fin de que se garantice el derecho al 

trabajo de los teletrabajadores.  

 

- Se recomienda que SUNAFIL y el Ministerio del Trabajo, previa autorización 

por escrito, aplicar marco legal para la realización de supervisiones 

inopinadas a los lugares donde se desarrolla el trabajo remoto.   

 

- Se reconoció las herramientas de trabajo para ejecución de trabajo remoto, 

regulada por la Ley Nº 31572, Ley del Teletrabajo, a pesar de la existencia 

de esta ley, la mayoría de los teletrabajadores siguen proporcionando sus 

herramientas de trabajo.  

 

- Se recomienda a los empleadores otorgar o compensar las herramientas de 

trabajo a los teletrabajadores para que puedan desarrollar bien sus funciones 

a beneficio de la empresa.  

 

- Se recomienda que los operadores del derecho, SUNAFIL y el Ministerio del 

Trabajo, hagan uso de la doctrina comparada para garantizar el 

cumplimiento de la jornada laboral en el Trabajo Remoto.  

 

- Se recomienda operadores del derecho, SUNAFIL y el Ministerio del Trabajo 

apliquen normativa comparada para garantizar el derecho al trabajo en el 

Trabajo Remoto.  
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GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: Regulación del otorgamiento de herramientas y jornada laboral en el trabajo remoto para garantizar 

el derecho al trabajo, Lambayeque 2023 

Entrevistado/a: _______________________________________________________________________ 

Cargo/profesión/grado académico: _____________________________________________________ 

Institución: ___________________________________________________________________________ 

 

Objetivo General:  

1. ¿Es necesario proponer la regulación del otorgamiento de las herramientas de trabajo y la jornada laboral 

en el trabajo remoto   para garantizar el derecho al trabajo? 

 

_____________________________________________________________________

_____________________________________________________________________

____________________________________________________________________ 

Objetivo Específico 1: Diagnosticar el marco legal aplicable al trabajo remoto en el Perú 

2. ¿Cuál es la normativa aplicable al trabajo remoto en el Perú? 

_____________________________________________________________________

_____________________________________________________________________

_____________________________________________________________________ 

3. ¿Considera que las normas garantizan un adecuado desarrollo del trabajo remo? Si, No ¿Por qué? 

_____________________________________________________________________

_____________________________________________________________________

_____________________________________________________________________ 

4. ¿SUNAFIL y El Ministerio de trabajo controla si se cumplen las normas sociolaborales respecto al trabajo 

remoto? Si no ¿Por qué? 

_____________________________________________________________________

_____________________________________________________________________

_____________________________________________________________________ 
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Objetivo Específico 2: Identificar el marco legal aplicable al trabajo remoto en la legislación, la doctrina y la 

jurisprudencia comparada. 

5. ¿En los convenios de la OIT suscritos por el estado peruano se ha previsto condiciones para el trabajo 

remoto? ¿Cuáles son? 

_____________________________________________________________________

_____________________________________________________________________

_____________________________________________________________________ 

 

6. ¿Qué ha previsto la doctrina internacional respecto al trabajo remoto? ¿Cuáles son los autores que han 

profundizado sobre el trabajo remoto? 

_____________________________________________________________________

_____________________________________________________________________

_____________________________________________________________________ 

7. ¿Qué ha previsto la jurisprudencia comparada respecto al trabajo remoto? 

_____________________________________________________________________

_____________________________________________________________________

_____________________________________________________________________ 

 

Objetivo Específico 3: Reconocer las herramientas de trabajo para ejecución de trabajo remoto. 

8. ¿Cuál es la normativa aplicable que regula el otorgamiento de las Herramientas de Trabajo en el Perú? 

¿Son efectivas? Sí, No ¿Por qué? 

_____________________________________________________________________

_____________________________________________________________________

_____________________________________________________________________ 

9. ¿Usted o la institución dónde labora deben de asumir el otorgamiento de las Herramientas de Trabajo? 

¿Por qué? 

_____________________________________________________________________

_____________________________________________________________________

_____________________________________________________________________ 

10. ¿De qué manera SUNAFIL y el Ministerio del Trabajo regula la supervisión del otorgamiento de las 

Herramientas de Trabajo? 

_____________________________________________________________________

_____________________________________________________________________

_____________________________________________________________________ 
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11. ¿Con qué Herramientas de Trabajo realizas el Trabajo Remoto? 

_____________________________________________________________________

_____________________________________________________________________

_____________________________________________________________________ 

 

Objetivo Específico 4: Analizar la jornada laboral en el trabajo remoto.   

12. ¿Te parece que la SUNAFIL y el Ministerio de Trabajo realizan una supervisión de la jornada laboral en 

el desarrollo del Trabajo Remoto en el lugar donde se implementa? 

_____________________________________________________________________

_____________________________________________________________________

_____________________________________________________________________ 

13. ¿En el Trabajo Remoto se respeta la jornada laboral? Sí, No ¿Por qué? 

_____________________________________________________________________

_____________________________________________________________________

_____________________________________________________________________ 

 

Objetivo 5: Examinar el derecho al trabajo en la   legislación, la doctrina y la jurisprudencia comparada. 

14. ¿SUNAFIL y El Ministerio del Trabajo a través de las normas garantizan el derecho al trabajo en el Trabajo 

Remoto?  

_____________________________________________________________________

_____________________________________________________________________

_____________________________________________________________________ 
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